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Declaraciones de obra nueva y su ins­
cripción en el Registro 

Dispone el Código. civil qu·e el propietario de un terreno es dueño 
de su superficie y de todo lo que está debajo de ella y puede hacer en 
él las obras, plantaciones y excavaciones que le conv<:ngan, salvas las 
servidumbres, y con sujeción a lo dispuesto en las Leyes sobre minas 
y aguas -y en los Reglamentos de policía: que la propiedad de los 
bienes da derecho por accesión a todo lo que ellos producen o se les 
une o incorpora natural o artificialmente; y que todas las obras, siem­
bras y plantaciones se presumen hechas por el propietario. y a su costa, 
mientras no se pruebe lo contrario (arts. 350, 353 y 359). 

No determinaba la legislación anterior a· la Ley de 30 de diciembre 
de 1 944- qué clase de títulos habían de pres-entarse para hacer constar 
en el Registro las nuevas edificaciones o mejoras realizadas por €1 
propietario de una finca. Según la jurisprudencia de la Dirección, no 
era necesaria la inscripción, porque lo edificado era cosa accesoria del 
suelo, e inscrito éste, se había de considerar inscrito aquello; pero si 
el dueño, aunque no tuviera necesidad, quería que constase en el Registro 
la nueva construcción, podía inscribirlo presentando documento autén­

tico en que la edificación constase. 
Algunos Registradores se contentaban para inscribir con sólo una 

escritura de descripción otorgada por el mismo dueño: otros exigían, 
además, certificación del Arquitecto; a otros ks bastaba ésta con una 
solicitud del interesado: en Cataluña era costumbre inscribir la edifi-
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caoon en virtud de una escritura de carta de pago de obras, en la que 
se hacía constar qu~ se habían ejecutado por orden del dueño del solar 
y ·que estaban satisfechas. 

Según Díaz Moreno, lo perfectamente legal en estos casos, y salva 
la convenienci~ del propietario, cuando la pudiera tener, era que la 
edificación se hiciese constar en el Registro al tiempo de inscribir el 
primer título que se presentase relativo a algún acto o contrato del 
cual fuese objeto la finca inscrita. En esos casos, en que la descripción, 
por fuerza, debe ser distinta de la que aparece en asientos anteriores, es 
necesario cumplir el precepto reglamentario, expresando -las circunstan­
cias que difieren. Esa sola manifestación debía estimarse suficiente para 
considerar inscrito el derecho accesorio del principal, que representaban 
las mejoras y cambios hechos en el predio, con la ventaja de que en­
tonces existía una garantía de verdad, que los documentos acostum­

'brados para registrarlos especialmente no ofrecen, que es la confor-
midad de quien adquiere el derecho que se inscribe sobre la misma 
finca, extraño al acto de la modificación. 

Para los señores Galindo y Escosura, sentado ya que siendo el 
edificio accesorio del suelo, e inscrito éste no era necesaria la inscripción 
de aquél, no exigiéndose para la enajenación del edificio más que la 
escritura de declaración y descripción hecha por el dueño, no había de 
exigirse más para hacer constar su construcción. Sin embargo, aunque 
no de necesidad, les parecía conveniente que se acompaña~ la certifi­
cación del Arquitecto y, aun mejor, según se practicaba en Madrid, 
que se insertase en la escritura de declaracién, pues de· esta manera 
quedaba conftrmada la de[ drJRño con la del perito y Iibre aquél de 
cualquier responsabilidad, legal o moral, que pudiera 1mputársele, si 
las medidas o el precio estuviesen equivocados. 

La Ley de 30 de diciembre de 1944, en su artículo 347, compren­
dido en el título XIII. que trata de la concordancia entre el Registro 
y la realidad, dispone que las nuevas plantaciones, así como la cons­
trucción de edificios o mejoras de una finca urbana, se harán constar 
en el Registro por su descripción en los títulos posteriores referentes 
al inmueble a que tengan acceso; pero que también podrán inscr1birse 
mediante escritura pública en la que el contratista de la obra manifieste 
estar reintegrado de su importe por el propietario, o en la que el m~smo 
propietario describa la edificación, acompañando certificado del Arqui­
tecto director de la obra o del Arquitecto municipal. 
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Según la jurisprudencia de la Dirección y la opinión de Galindo y 
Escosura, no era necesario. aunque sí <;:onveniente para éstos, que la 
declaración de obra nueva hecha por el propietario en escritura pública 
fuese corroborada o acreditada por otros medios de prueba, y sin esa 
prueba aquellas escrituras se inscribían sin dificultad. Conforme al 
artículo 347 de la nueva Ley, esa garantía- es siempre neéesaria y ya 
no basta la simple declaración d-el propietario, si no es en un título 
posterior referente a la misma finca, en que se busca la garantía de 
un adquirente extraño a la modificación, con lo cual se dificulta y 

entorpece la inscripción en el Registro de las nuevas obras y mejoras, 
añadiéndole a la escritura un nuevo requisito y un gasto más sin 
razón ni motivo que le sirva de fundamento, pues la intervención 
del adquirente del derecho o del contratista de la obra o del Arqui­
tecto director o municipal, ni le da ni le quita fuerza a la inscripción 
en cuanto ésta pudie.ra servir para acreditar con la protección de la fe 
pública registra! la .existencia y cualidades de la finca, porque, como 
dicen Roca Sastre y o~ros tratadistas citados por él. la materia sobre 
la cual actúa la fides publica del Registro no es otra gue la de sustancia 
estrictamen-te jurídica, propia del mundo tabular, relativa al dominio 
o derecho real inmobiliario registrado, y. que abarca lo refHente a la 
existencia del mismo, a su titularidad y a su extensión o contenido, 
quedando fuera del alcance de la fe pública registra) los datos regís­
traJes referentes al demento material o físico del derecho real (existencia 
y características físicas de la finca). El Registro, en virtud de la fe 
pública que cubre sus datos jurídicos, responde al tercer adquirente 
de que el derecho rea} existe, aunque en la realidad no haya existido 
nunca o haya dejado de existir; responde también de que el propio 
derecho real pertenece a la persona que en el Registro figura como su 
titular; y responde asimismo de que la extensión del derecho real es 
la que el Registro consigna, ya sea expresamente, ya implícitamente. 

Pero la fe pública no cubre los datos o circunstancias de. mero hecho 
que constan en el Registro o que sirven de soporte material a los de­
rechos inscritos. Por ello, el Registro no responde de que sean exactos 
los datos descriptivos de la finca inmatriculada, ni siquiera que ésta 
exista en la realidad. La fe pública registra! defiende al tercero de la 
inexactitud jurídica del Registro, pero no de la. material o física. Los 
datos registrados sobre hechos materia-les no se hallan cubiertos o am­
parados por la presunción de exactitud del contenido del Registro; y 
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esto, tanto a los efectos de la fe pública como de la legitimación re­
gistra!. La presunción registra! de exactitud ampara únicamente los 
datos jurídicos, no los datos de hecho del Registro, tales como los 
relativos a la extensión y la situación de 'una finca (Hedemann). La 
fe pública del Registro sólo cubre las inscripciones de derechos, y no 
las de hechos; el tercero que confía en la descripción registra! de una 
finca no queda protegido. No se presume la verdad de las descripciones. 
Las circunstancias de hecho consignadas en el Registro de un modo in­
exacto o incompleto no producen inexactitud de éste en sentido téc­
nico: no les alcanza la fe pública del Registro (W olff) . Las noticias 
que da el Registro sobre cabida, situación, co.nstrucción y naturaleza 
de la finca no comparten, naturalmente, la eficacia de la fe pública; 
son datos puramente materiales, cuya falsedad no puede convalidarse 
por medio de una norma jurídica en favor de personas determina­
das (Nussbaum). Una cosa son las indicaciones registral-es relativas al 
elemento jurídico propiamente dicho del Registro inmobiliario, y otra 
las indicaciones hechas con fines de información, o sea, en cuanto dan . -
conocimiento de ciertas circunstancias de hechb, tales como las indi­
caciones referente~ a la cabida, a las construcciones elevadas en una 
finca. La fe pública no se refiere sino a las indicaciones relati':as a 
derechos reales o anotacio.ni's, pero no a las indicaciones de hecho: 
cabida, construcciones, accesorios o partes integrantes (Wieland). La fe 
pública registra! no actúa respecto de todas las enunciaciones del Re­
gistro, sino que solamente opera respecto de las inscripciones relativas 
a derechos reales, quedando excluidos los casos de indicaciones de hecho, 
tales como la cabida superficial, etc. (Ros·el y Mentha). Este condicio­
namiento del alcance de la fe pública registra! está conforme con la 
naturaleza de las cosas. La Ley puede imponer por vía de ficción jurídica 
un determinado resultado jurídico, pero no puede alterar la contextura 
física de los inmuebles. Puede el legislador impo-ner o dar como existente 
en el mundo jurídico un derecho de hipoteca que nunca se ha consti­
tuido o que se extinguió, pero no puede hacer que la realidad física 
sea distinta de lo que es, o sea que una finca existe donde no la haya, 
ni que tenga unas circunstancias materiales distintas de las que en rea­
lídad tiene. El Derecho puede manipular el mundo de los mtes jurí­
dicos, pero no la n~alidad material de las cosas, y por tanto, no cabe 
que, por una ficción legal, la materialidad de una finca se conforme a 
lo que expresen los asientos registrales (Roca Sastre). La fe pública 
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podrá, por una ficción, hacer transmitir u-n derecho de un no titular 
del mismo, y dar por existente lo que en la realidad jurídica no existe, 
pero el legislador no puede, por la sola fuerza de la Ley, crear de la 
nada un área de terreno, cambiar un bosque en una pradera, fingir un 
edificio donde antes no lo había, etc. (Serrano Serrano). Res facti iur!s­
cwzlzs inFirmari non potest, y así si una finca no existe o es distinta 
a como el Registro la describe, ninguna disposición del Derecho puede 
hacer que la finca se conforme a lo que dice la inscripción, pues está en 
la naturaleza misma de las cosas que el adquirente no sea protegido 
por confiar en una descripción inexacta (Pérez González y Alguer). 
La inscripción en nuestro país no garantiza la identidad de la finca 
a que se refiere, ni menos la identidad de los datos descriptivos que 
consigna (García Guijarro). La Resolución de 27 de junio de 19 3 5 
confirma la aplicación de esta doctrina a nuestro sistema al declarar 
que "nuestra legislación hipotecaria, conforme en este particular con 
la germánica, no preceptúa que los asientos garanticen que el inmueble 
inscrito tenga la cabida que conste en las respectivas inscripciones, y, 
por consiguiente, la protección del fundamental principio de publi­
cidad no abarca a tal extremo·". 

En su ~onsecuencia, si el Registro no garantiza la existencia de la 
finca en la realidad de hecho, ni de sus características materiales tal 
como se describe en las inscripciones, no hay por qué exigir requisitos, 
garantías ni pruebas para acreditar dicha existencia en las escrituras 
de declaración de obr;l nueva para su inscripción en el Registro, ya 
que no existe fundamento racional ni jurídico para una finalidad que 
no se consigue ni se puede conseguir. Así nos lo enseña la técnica 
ju~ídica y así nos lo dice también el sentido común al contemplar 
cómo en el comercio de la vida lo primero que hace el que trata de 
adquirir una finca o un derecho real sobre ella es asegurarse, fuera del 
Registro, de su existencia y características materiales, verla por sus 
propios o~os o por los de persona perita de su confianza, que le informe 
de sus cualidades y de su valor, confrontar después si la finca vista 
en la realidad es la misma que se describe en los títulos y en el Registro 
y, por último, averiguar en éste su estaqo jurídico en cuanto a su 
dominio y cargas o gravámenes. Así lo hacen los Bancos y las Cajas 
de Ahorros que prestan sobre fincas con garantía hipotecaria, y así 
lo hacen también los particulares, llegando a ser una cláusula de estilo 
en las escrituras de préstamo hipotecario la de que el acreedor podrá 
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dar por vencida la obligación y reclamar cuanto se le adeude sí la finca 
hipotecada resultare no ser, en todo o en parte, la reconocida y justi­
preciada por el perito designado al efecto, careciese de las circunstan­
cias declaradas, etc. 

La intervención en la escritura del adquirente de la finca o del 
derecho real sobre la misma, la carta de pago del contratista de la obra 
o la· certifica~ión del Arquitecto director o municipal, ni dan ni quitan 
valor· a la tnscrípcíón a los efectos de acreditar la existencia de aquélla 
o de sus ca;acterístícas materiales, puesto que la fe pública registra! no 
se· extiende a ello, ya que el día siguiente de practicada la inscripción, 
o en el mismo momento de efectuarla y aun antes, puede haber des­
aparcído la finca o haber sido transformada o modificada por voluntad 
del propietario o por ~ausas independientes de ella (incendio, terremoto, 
fuerza del río, etc.), y el exigir- aquellos requisitos, pruebas o garantías 
no es más que un estorbo que dificultará en muchos casos e impedirá 
en otros el otorgamiento de las escrituras de declaración de obra nueva 
y su inscripción en el Registro. En las grandes poblaciones, y cuando 
se trate de fincas de importancia, no será difícil llenar y cumplir los 
requisitos exigidos por la Ley. Pero en las poblaciones pequeñas, en 
las que no hay A!rquitectÓ municipal ni de otra clase y que cuando 
se trate de fincas de escasa cuantía esos requisitos frenarán y dificultarán 
dichas escrituras, quedando diferida la declaración de obra nueva para 
cuando sea pr-eciso hacerla en los títulos posteriores referentes al in­
mueble a que tengan acceso aquellas obras . .Por eso creemos que hubiera 
sido mejor dejar las cosas como estaban o haber redactado el párrafo 
séptimo dd artículo 34 7 de la Ley en la siguiente o parecida forma: 
"Las nuevas plantaciones. así como la construcción de edificios o mejoras 
de una finca urbana, se harán constar en el Rt>gístro por su descripción 
en los títulos posteriores referentes al inmueble a que tengan acceso; 
pero también podrán inscribirse mediante escritura pública en la que 
el mismo propietario del terreno describa la edificación, mejora o plan­
tación." Con eso tendríamos ya un precepto en la legislación hipote­
caría declarando expresamente inscribible en el Registro las manifes­
taciones de obra nueva y fijando los requisitos necesarios para su ins­
cripción en forma racional y jurídica y acomodada a las realidades 
prácticas de la vida., Con ello no perderían nada de -su valor los asientos 
del Registro y los particulares conseguirían facilidades para obtener la 
inscripción en los casos en que quisieran hac_erlo, aunque sólo fuese por 
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capricho y sin ninguna finalidad inmediata. Y con \dio no se perJu­
dicaría a nadie, ya que los que quieran contratar sobre la finca no 
deben fiarS€ del Registro en cuanto a -la existencia de aquélla -y de sus 
cualidades, que deben comprobar siempre en la realidad ex.trarregistral. 
fuera del Registro. 

La Ley es ley y hay que cumplirla mientras lo sea; pero es de 
desear, por las razones expuestas, que dicho precepto legal se modifique 
en el sentido que hemos indicado al publicarse la nueva redacción de 
la Ley Hipotecaria anunciada en _la s.egunda de las disposiciones adi­
cionales de la de 30 de diciembre de 1944 .. 

V. RIBELLES ÜRTIZ. 
Notario de Valenc!.a. 



Consideraciones sobre la nueva Ley 
reformadora de la Ley Hipotecaria(*) 

B) NATURALEZA JURÍDICA DEL PROCEDIMIENTO QUE IMPLANTA 

EL ARTÍCULO 41 DE LA NUEVA LEY. 

Es éste el segundo de los puntos que queremos considerar aquí, 
dada la indudable trascendencia del artículo 41 en su nueva redacción, 
por sus posibilidades y por sus consecuencias. 

Resultado del llamado principio de "legitimación", que, como dice 
Jerónimo González (1), desde su planteamiento por Sohm aún sigue 
en pie, y según el cual debe presumirse, a todos los efectos legales, que 
todo derecho inscrito existe y pertenece a su titular en la forma que 
el asiento respectivo ext-erioriza (forma positiva) o supone su extinción 
en la forma que la cancelación expresa (forma negativa), principio que 
la nueva Ley ,consagra de modo terminante y con técnica perfectamente 
científica en sus artículos 24, y 9 7, surge el problema de dotar procesal­
mente al titular registra! de aquellas m-edidas coercitivas suficientes para 
que el derecho consignado en el folio registra! no quede en mera de­
·claración platónica, sin eficacia práctica, sino, al contrario, con posi­
bilidad de reacción en la vía contenciosa frente a quien menoscabe 
o niegue, directa o indirectamente, tal derecho registrado. Prima faci'e, 
hay que ,estimar que la situación jurídica que consta en el folio coincide 
con la realidad jurídica y, por tanto, su titular tiene perfecto derecho 
a que la Ley haga algo más que dar "buenas palabras" a su titular, 
poniendo-por el contrario-a su alcance cuantas medidas de índole 
procesal sean suficientes para que pueda realizar y hacer efectivo su 
derecho. 

En la Ley de 1861, y- lo mismo después de la reforma de 1869, 
tal privilegio procesal no existía. puesto que el titular inscrito tenía 
que acudir a los mismos trámites, procedimientos y medios, por cos-

(*) V éasc el nt'nncro 21 1 de esba REVISTA. 

(1) Jerónimo Gonz{dez: "El actuaJ Dere<"ho Inmobiliario c51pañol", en 
REVISTA CRíTICA DE DERECHO INMOI.liLIARIO, rnlim. 1So, págs. 3o6 y ~-
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tosos y largos que fueren, que. aquel que no tuviere inscrito su derecho. 
Saltaba a la vista en seguida que, ante tal situación, la eficacia (prác­
tica, y no meramente teórica, que la primera y no la segunda es la 
que importa) del Registro español era de níuy poca trascendencia, 
sumamente raquítica. Por ello la reforma de 1909 dió una nueva 
redacción a los artículos 24, 41 y 129 de la L'ey, con tal finalidad, 
siendo sobre todo en el segundo en el que se centró el problema, tra­
tando de_ regular, principalmente, las relaciones entre el poseedor no 
propietario frente al propietario inscrito no poseedor de hecho. No 
creo sea éste el momento de exponer la diversa evolución de la juris­
prudencia y de la doctrina acerca del problema; baste consignar aquí, 
a modo de resumen, que aquélla siguió, a través de algunas vacila­
ciones, la tendencia de considerar iuris et die iure la presunción que tal 
artículo 41 consignaba, y ·que, frente a dicha tendencia, se inició una 
corriente doctrinal que culminó en la reforma de 1927, debida-al 
parecer-a quien, sin disputa, es nuestro mejor especialista en materia 
hipotecaria . 

. Y sin embargo, tampoco fué satisfactoria, ni mucho menos, la 
redacción de tal artícu.lo 41 después de esta reforma de 1 9 2 7, puesto 
que, como~ dice Carazon y (1) , si en su primera redacción "fracasó 
quizá por demasía-aunque puramente teórica-, ya que su naturaleza 
no encaja en la jurisdicción voluntaria, <;omo se pretendió, sino en la 
contenciosa, cual es su naturaleza, en la actual también fracasa, al 
endosar para la resolución del conflicto a la de hecho. y regulando 
un procedimiento que no termina en el lanzamiento del tenedor con­
trario al titular" (2). Por eso, Carazony y Treviño (3), reflejando el 
sentimiento general de la doctrina, creían que tal artículo 41 debía 
"volver al telar legislativo para remozarlo, con el fin de que sirva 

(I) Carazony Liceras: "El artículo 4'' de b Ley Hipotecaria en Ja pro­
usa1 y en -la JuriS¡prudencia,, en REVISTA CRÍTICA DE DJ;;R!>CHO INMOBILIARIO, 
u·.cro I942, llÚm. I64, ·págs. I y ss. 

(z) Al·ude, sin duda, este Ú'l·timo ex•tremo a~ .problema qu-e plantea b r~­

aaccilrn del artículo IOO del Reglamento Hipotocario acerca del lanzamientP 
del precaris-ta fronte al titular ioscrito, sin necesidad de acudir al juicio t!P 
desahucio corresp-ondioot:e, y que •la doctrina, oo tesis general- J. González, 
Carazony, Roca, etc. -, resuelve negativamente. 

(3) V. G:regorio Trev:oio: u La oprotc<::ción del dominio inscrito. Reforma 
.-1el artículo.4I de la Ley Hipote<::aria,, oo Suplem<mto 426, año I94'• a la RE­
VISTA CRITICA DE DERECHO iNMOiliLIARIO. 
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a la eficacia registral, o sea al privilegio de que es acreedor un titular 
inscrito", ,debiendo, sobre todo, "r~formarse el procedimiento para 
hacer eficaz dicho artículo 41" ( 1) . 

Y .tal fin ·persigue la Ley novísima, no sólo al redactar, como 
hemos dicho, con mayor rigor científico el principio de "legitimación 
registra!", los artículos 24 y 97, sino al afirmar en el artículo 41 
-totalmente remozado--que "las acciones reales procedentes de los· 
derechos inmobiliarios inscritos podrán ejercitarse mediante un proceso 
de e1ecucrón contra todos los que no inscribieron sus títulos y se 
opongan al derecho inscrito o perturben su ejercicio, siempre que por 
certificación del Registro se acredite la vigencia, sin contradicción al­
guna, del asiento correspondiente", determinando a continuación las 
normas procesales con arreglo a las que ha de desarrollarse y hacerse 
efectivo tal derecho. 

¿Qué naturaleza jurídica es la de este proceso que el artículo 41 
crea? 

Si atendemos a la redacción literal de la Ley, parece tratarse de 
un proc~?So de ejecución, ya que así lo titula expresamente el texto 
legal, y así lo llama también el preámbulo al razonar cómo el asiento 
de inscripción de derechos reales (2) "requieren por su propia natura­
leza el que puedan ejercitarse contra los que no inscribieron sus pre­
tendidos derechos, mediante un proceso de ejecución", si bien, "ante 
la posible inexactitud rcgistral, concede en los limitados casos que se 
mencionan la posibilidad de oponerse, pero quedandó la discusión cir­
cunscrita a determinados extremos, sin perjuicio de otra más amplia y 

definitiva controversia en el respectivo proceso de cognic'ión". Es decir, 
·que para la Ley-al menos en sus palabras- se trata aquí de un 
proceso ejecutivo. 

Y sin embargo, quizá quepa aplicar aquí aquellas palabras de Tra­
viesas según las cuales si el legislador no se equivoca nunca en lo que 
manda. puede equivocarse, y a menudo lo hace, en cómo lo manda. 
Y es que, en efecto, no es suficiente que el legislador quiera plasmar 

( 1) c~razony, ob. cit.' p:'ig. 7· 
(~) A·nte la 1·edacción, del •texto •no .cabe duda, ¡pues, quE' tal 'Protección 

p~ocesal es otorgad;¡ solamüJi,te a:l ;¡s·iealto {le i~1scriopción. El término i.nscripción 
C'> em.plc:ado por la Ley, en s,u se-ntido téonico o estricto. Se trata del asiento 
Que el ;,r.tí·culo so del Reglamento Hipotcc:1rio llama «inscripción propimncnt~ 
<llch;-~ .. 
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en el texto legal un proceso de ejecución, si luego en la realidad resulta 
que lo ordenado no sigue las reglas que la dogmática s_eñala como ca­
racterística de aquél. 

Algo de eso nos parece que ocurre aquí, ya que la nota más desta­
cada del proceso de ejecución es, como dice De la Plaza (1), la eli­
minación o amputación en él de la faS€.de cognición, es decir, la actua­
ción de la pretensión ejecutiva, exenta en absoluto de toda adherencia, 
y que termine en la prestación o dación de cosa, bien de modo inme­
diato, bien mediaramente, después de un proceso que transforme y 
ponga a disposición del actor-ejecutante una suma equivalente a la pres- · 
tación o dación de mérito. 

Por eso, al·examinar COf! detenimiento el procedimiento que regula 
el artículo 41 de la Ley reformadora, S€ observa que la fase de cogni­
ción, si bien se restringe y abrevia, no se elimina en absoluto, ya que 
en él es posible una cognición-. -limitada, pero existente-mediante la 
demanda de contradicción que ·al titular inscrito puede plantearle el 
opositor, y. en la cual no solamente se discute la validez del título, 
sino incluso la posesión de éste, e incluso también la existencia de ins­
cripciones contradictorias, con todas sus trascendentales consecuencias. 

Proceso de ejecución, rigurosamente hablando, tan sólo es el que 
regula la Ley en sus artículos 129 y siguientes (2), ya que, como 
dice Guasp, se trata aquí de "un proceso de ejecución aplicable a casos 

(1) V. MaoOuel de la Plaza: "Los princi1pios fundamffltales del proceso J<; 

ejecuciónn, en Revista de Derecho l'rivado, diciembre de 1q44, págs. SSg y ss. 
1(2) Y aun sobre é9te, 1110 es u,nftnime ni mucho monos la doc-trina. Para 

1\ragones- Cnmp.endio,_ etc ... , tonw 11, pág. 93- v Morell- Comentarios ... , 

1r.mo 1 V, pftg. S3- illO se trata de un verdadero juicio, porque no existe ~1 éi 
c<mtiemla. Par·a Carda Femá11dez- "Dos cuestiones referentes al procedi­
miento jud;cial sum.arion, en Revista de J..,egi~/ación y Jurisprudeuci.a, 1912, 
t•.nno 131, .pág. 289-, se rtrata de uu ,procedimiento de jurisdicción volunta­
ria, .pue,to que la conte-nciosa supone ~<contienda eontre partesn, que aquí falta. 
Para López de Haro- ~<Acciones del .acre«<or hipotecario } m1aturaJeza y pres­
uipción de cll<~sn, fin Re]!_ista de Legislar.icl¡¡ v Jiin::,prudens;ia, febrero d€' :932-, 
~,., IÚty aquí ejercicio de <~rción tlll juicio, s-ino simplemente una -efectuación ju­
dicial d": una relación jurídica. Para Monóndez Pida!- E/ementps de Derecho 
f.roc.esal civil, .p{tg. 8:¡o -, s-e trata de un ¡proceso ejecuti~·o documental, d-eri­
,·ado hi;;.tóricamente del .proceso monttorio. Y par:~ Guasp, fi•nalmente, segui­
dr .. por De la PJaza~ -ob-. cit., on Revista d.e Derec/JQ ErhJado, febrero 1945. 
pagtna 83 -, se trata de un proceso de ejecución .propirtmente dicho, carac­
terizado pre<:i9amentc por la ausencia en la tramitación del mi·smo de ·una 
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delimitados por la índole de los créditos que le originan", y caracte­
rizado por "la ausencia en su tramitación de una fase destinada a la 
comparecencia del demandado y a la audiencia de sus posibles alega­
ciones" (1). Pero este que regula el artículo 41 es, a nuestro juicio, 
muy dudoso que lo sea (2). 

No falta quien opine (3) que se trata de un procedimiento ínter­
dicta!. Nos parece, sin embargo, que no es ése el pensamiento de la 
Ley, no· sólo porque no caben más interdictos que los que el ordena-. 
miento jurídico taxativamente establece, sino porque la posesión ja­
más tiene acceso al Registro como hecho distinto del dominio en la­
nueva Ley, y sería, por tanto, incongruente si. después de tal veto la 
protegiera con el primor y cuidado con que lo hace en el artícul0 41, que 
está llamado y pensado para proteger derechos, pero nunca hechos. 
Todo ello, aparte de que la tramitación del procedimiento del ar­
tículo 41 no se ajusta, evidentemente, a los cánones del procedimien­
to in·terdictal, tal como lo regula la Ley de Enjuiciamiento Civil. (Sin 
perjuicio de que, "prima facie", tengan, en efecto, ligero parecido.) 

Y es que la naturaleza del proceso que nos o¿upa es, a nuestro en­
tender, híbrida o mixta. Ni proceso de ej-ecución ni de cognición pu­
ros, siquiera tenga más de esto que de aquello, si bien con causas de 
oposición taxativas y delimitadas a priori. Como dice De la Plaza ( 4), 

fase destinada a la comparecencia del demallda<lo y a la audiencia de sus po­
sibles alegaciones en d que la escritura de conS'titución de hi.poteca ~s un 
v1rdadoro título ·ejecutivo, siempre que cum;pla los requisüos que le se1'iala el 
a~tículo 130, S'emejante a los casos que contempl:'ln los artículos 1.481, 1.482, 
1.483 a 1.488 de la Ley de Enjuiciami0nto Civil. {V. Guasp Delgado : uLa 
c-it·cución procesal on la Ley Hipotecarían, on 'ario;¡ números (le la REVIST•\ 
CnÍTJCA DE UERECIIO INMOBILIARIO,)' especialmente el núm. 161, octubre 19.p. 
rágilllaS' 596 y siguiel11tes.) 

(r) Gua!>p: Ob. cit., pf•gs. 611 y 596, respectivamente. 
1 (2) D-e proceso especial lo ca•lifica S:-1>11Z Forn{>•ndez- ob. cit., pág. 20 -. 

Pe-ro puede -aplicarse aquí lo que dice G·uasop sobre la .posición de aquellos que 
támbién calific:1n1 de uespecialn al procedimionto del artículo 129 y siguiente-; 
de .Ja Ley; hay q11C señalar concretamonte on qué con>S:iste ta•l especialidad, 
pt;es decir qué algo e,; especial, a seca,, es ~endllamj:lntc no decir nada. 
Gu<>ss:p, ob. cit., pág 594 

(3) Ctmiano. ~n REVISTA CRiTICA DE DEnECIIO lNMOBILI,\RIO, enero ,le 
1945· llÚl11. 200, pág 23. o 

(4) !Vbnuel d'" •la P.laza: uLos principios, P.tc ... H, en R·euista de Derechc. 
I'r1vado, •núm. 335, febrero de 1945, pág. 84. 
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se quiso ir, en efecto, al proceso de ejecucton pura; pero "e~igencias 

de la realidad .inmobiliaria española, que ya pesaron mucho en la re­
forma de 1927, y tal vez la defectuosa construcción de nuestro juicio 
ejecutivo como proceso puro de ejecución, influyeron en el ánimo de los 
ilustres reformadores y les ,obligaron a tomar un camino que no es, 
como evidencia su sola comparación, el que sin vacilación alguna se 
emprendió para configurar el ejercicio de la acción hipotecaria sobre 
los bienes gravados ... ". Llegándose por tal camino, a "articular un 
proceso que no es ciertamente de cognición pura, que tampoco puede 
reputarse de pura ejecución, sino que, como suele decirse, está montado 
a dos vectt~entes, ni más ni menos que los proceso~ de intimación'; por 
.:so, cuando la oposición en potencia no se formule, los Tribunales ac­

tuarán ejecutivamente por la sola virud del título, y entonces estaremos 

en presencia de un proceso de ejecución p~opiamente dicho, aunque re­

sulte un tanto matizado por la previa intimación en fDrma de empla­

zamiento. En los demás casos se tratará de un proceso de cognición 

abreviada, ni más ni menos que lo eran aquellos otros en que la alega­
ción de las excepciones quedaba limitada a los- supuestos de fácil de­

mostración." 
En sustancia, pues, a pesar de las palabras de la Ley, no hay tal 

proceso de ejecución, puesto que, aunqu-e abreviada, cada fase previa 

de cognición, si el demandado contesta oponiéndose a la intimación 

1qu.e el titular inscrito le dirige. Se trata más bien de un proceso de 

provocación, híbrido o intermedio entre el de ejecución puro y el de 

cognición. Siendo la causa d-e esto la orientación constant-e de la Ley: el 

Registro cede-salvo excepcionales casos, dictados para proteger al ter­

cero que adquiere, en pro de la seguridad del comercio jurídico--frente 
a la realidad jurídica, si ambos no marchan de acuerdo. Y por ello 

los asientos registrales sólo contienen, en principio, una verdad iuris 
tantum (arts. 24, 36, 97, entre otros) que colocan al titular en 

posición predominante desde el punto de vista procesal, perq sin que 
le faculten para ·una actuación ejecutiva y enérgica de modo inmediato, 

impidiendo al contradictor una oposición a tales pronunciamientos. 

No es el Registro, en este aspecto, un título irrefragable que, cual la 
sentencia firme, tenga una enérgica fuerza ofensiva. No es tampoco 

algo mu~::rlo y sin vigor procesal como algún día fué. Se trata de aigo 
intefmedio, como intermedio es el proceso intimatorio o provocativo 
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en relación con el de cognición pura y el de pura ejecución (1). Con 
lo que, por cierto, resulta un hecho curioso y hasta anómalo: que de 
un mismo principio-el de legitimación rcgistral-salen dos conse­
cuencias no iguales; un proceso enérgico y de ejecución (artículo 1 2 9 
y siguientes) y un proceso· "aguado", híbrido y "a dos vertientes" 
(artículo 41) . 

C) PROBLEMAS INHERENTES A LA REDACCIÓN Y ALCANCE 

DEL ARTÍCULO 352 DE LA NUEVA LEY. 

No son nuevos, ni mucho menos, tales problemas·. Desde la pu­
blicación de la Ley de 21 de junio de 1934· viene siendo cuestión ba­
tallona en la doctrina hipotccarista la relativa: a) A la prueba de su 
dereoho por el transferente con respecto a la adquisición anterior, pre­
vía e imprescindible para que la posterior, reflejada en la escritura 
pública que se trata de inscribir, tenga acceso al Registro, inmatricu­
lando la finca o fincaS~ en ella descritas: b) Si bastará a tal respecto 
la mera afirmación del que transfiera consignada en la escritura corres­
pondiente o, en su caso, la simple referencia a títulos privados que no 
exhibe dicho transferente ni al Notario ni al Registrador; e) Qué efi­
cacia jurídica puede tener, admitida tal posibilidad, el asiento en tal 
base fundado. 

Tres posiciones pueden, en síntesis, señalarse en tan trascendentai 
cuestión. La primera, el admitir la inscripción de la escritura pública, 
aunque haga constar las circunstancias esenciales de la adquisición an­
terior tomándolas únicamente de la mera manifestación del trasferente, 

( 1) Por lo demás, a nueSitro j·uic10, hoy y:~ hii quedado aclarado :-tqtll'l 
.puntu neurálgico qu~ la r{!dacció;· <le! artkulo ·41 antcrior, en conexióu con 0! 
:ll'tkulo 100 <le! Reglamento Hipotecario, \'enl:~ ,planteando, a s::~ber: la po­
sil:.il·idad del lanzamitnto de! precarista por el :propieta;·io ins·crito no posecd<·l 
de he-cho, sin necesidad de acudir, a .pesar de .Ja insbripción registrai, ,,¡ 
cp<)rtuno juicio de desahucio. Examina~os .Jos párrafos .primero y Ja c:m>a 
seguml:-t del artíc,do 41 actu:~l, ~K cabe duda do, tal posibilid·:-td•, :puesto que el 
.preraris1;, c10 se cncc~entra €el ia cau<;a de referencia, 11i mucho menos en las 
dL·,n:\;; 'I'W taxati\·au;C'Iltc scii.tb la Ley. Sólo plácemes. muC<:e tal ::;specto del 
artí..:ulo -11. pc.-quc, -¡uiE'neo' prop:.1gnamos 3 toda costa porque el Registr0 sea 
<t!go más que un fan.ta<;ma y esté dotado de -13 mayor e-nergía po5ible €CJ <-1 
krr{'llO pr:'lntico, VC'IlÍ~•mvs a~1siando desde hace mucho tiempo j)urque t:~l 

>e~ccdie;:~. Y .hora era ya de que llegase tal .~olución reno\'adora. 
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puesto que la· Ley no lo prohibe, y el Reglamento--art'Ículo 87-
incluso, más que tolerarlo, parece insinuarlo en sus reglas segunda y 
cuarta, caso segundo. La segunda, al negar a rajatabla y en términos 
absolutos la inscripción en tal supuesto, no sólo• porque, de admitir lo 
contrario, se corre un gravísimo peligro de que entren en e_! Registro, 
por tan amplio portillo, toda clase de títulos (nulos, falsos,, rescindi­
bles, etc.), sino porque es facilísima la falsificación de la verdadera 
situación jurídica del ini?ueble y de la capacidad legal del transferente, 
ya que la sola manifestación de éste no constit_uye garantía alguna de 
veracidad y hay muchas probabilidades de que invente un documento 
privado que no existe más que en su imaginación. Y la tercera, admitir 
tal inscripción, pero sólo con los efectos y conse<;uencias de una simple 
inscripción de posesión con todas las cortapisas y limitaciones de ésta 

Representan esta última posición V entura González ( 1) y V áz­
quez Gundín (2), entre otros Registradores, a base de hacer sinóni­
mos los términos "constar'"-que emplea el párrafo tercero del ar­
tículo 20 de la Ley, y "justificar" o "probar'" que eran los antes em­
pleados (3). 

Para estos Registradores (y otros varios que Ventura González 
cita en su mencionado trabajo) hay que "probar" tal adquís.jción 
anterior- y sin tal prueba· no puede admitirse el título en el Registro con 
todas sus consecuencias, siendo, en todo caso, lo inscrito la posesión 

(1) V. A•ntonio Ventura G-onzález, on REVISTA CRínc,\ DE DERECHO 1:-~­

~tOLHLIARJO, num. 179, a,hri} 1943'• .pág,: .. 225 Y SS. 

(z) Vázqu<::z Gundk,, fll REVISTA CRITJC,, DE DERECHO lN~!OBII-IARIO, nu­
llltro I32, juliv I9-f3, póg3. 425 y s!l.: ccUna tempestad en un vaso de agua». 

(3) Este vocaLlo «constan> que, vo hay que dudarlo, coc1 intención má3 
·' mer1os ·sibilina <:mplea el texto legal, y que ·aun ho) perd-ura en la •nonsillla 
Le)', constituye ·el pt.:nto neur<ilgico del .problema. Por eso tiene razón V0atur;:, 
González cuando-oh. cit., p:lg. 22~ice que «e&ta 1palabra, este giro grama-
1ical, <~1 parecer sin importancia, ·es el qu-e ha hecho dcr·Í\'ar .tvdo el s.i.,tema 
de la imnatric~la-ción, por este m.::dio cxcepcion;~\, a llll sistema en d que las 
gar:111tÍa;; jUrÍdicas l>art:cen nJ-quear, )' tudo~ parecen huir de U<Ja presunta 
Hé>.ponsabilidad aa1te el h<-;:ho de dar cabida c111 el R~Cgistro a quien como toda 
g;~rantía de su cerech,¡ drece sólo la sinceridad do u11a ;:dirmación ... Y es qu•: 
tal \'(>Cable, queric!!do decir mucho, «lO ha dicho ula{la, ¡xJr f:l·ltark la expl!­
< ación de sÍI esa consta.·icla J1_a de i·r aval;tda por u•na exhibició.11 al N c~tat iu 
.1utorizante del -tí1:ulo di::l tran5fC:r{lnte, o basta la afirmación lisa y lla<11a dd 
CJturgante de que adquirió, tod.1 vez que, he';~-a la afirmaci(;n sin PrLl•eba, _\ .1 

¡·cnsta11 en <'1 documento las circu<11stam;ia~ de la adquisi<.ión anterior. 



16 CONSIDERACIONES SOBRE· LA NUEVA LEY, ETC. 

y no el dominio, puesto que-a su juicio-resolver la cuest10n de 
otro modo sería hacer tabla rasa de artículos fundamentales del Có­
digo civil, tales wmo lo~ 436, 438, 440, 1.954 y 1.960 y concordantes 
sin que ni aun frente a tercer adquirente tal inscripción sea cubierta 
por la fe pública registra!, puesto que siempre entrará en juego, con 
todas sus consecuencias, el artículo 37 de la Ley en cuanto a la posi­
bilidad del ejercicio de las acciones resolutorias o resCisonas por un 
posible perjudicado (1). 

Reflejan, por el contrarío, la posición abierta y decididamente po­
sitiva, sosteniendo la admisión en tale{> de la inscripción de las escritu­
ras públicas, Menchen Benítez (2) y Romero Cerdeiriña (3), por 

( l) A<.! opta c:~plíótamen te eóta úlbi m a 'Posici<ón V á7 .. quez Gundín1 en d 
t:·;¡bajo <itado, .. Cilla otcmpestad, etc ... , ;p[tg. 425 y ss., al -afirmar. que el tercero 
perjudicado, a \-os dos afias. de deotu:i!Cla la inscri•pción a que a•lude el párrai:J 
tl'rcero <.k! artt·c-u:o :•u de ·la Ley, c.~1 oc s.upuestG dr" que <.~1 b escritura i.ns­
rrita óe tonwn J.a~ circun~tancias de dicha i~1scripción de la sola ma-nifc9tació~l 
de los olorg.tHk"S, no ,puPde se•· el dueiio k·~ítimo ·que se haya cons•ervaJo siem­
•pre al m:-trgen de toda~ la;s tré!Jnsmisi~.1es :Htl-eriorPs, sü.no aquellas .persona5 
descuid.:tdas que haya.n ad(¡uiride sus derechos POR DERIVACIÓN DE AQUÉL, frente 
a qui<-'11, más diligente, inscribtu ·anteS' que ellas. Es decir, el mismo supues:to 
que, 011 ca~o de doble venta de una misma cosa inmueble, regula el artícÚ­
lo 1.473• del Código civil. Por todo ell-o- afirma V:i.zquez G-undín -, .para qut 
surja tal .perjuicio es prccis1 nada m;~>_:. •nada menos: a) Que un mi~mo ;.ujeto 
otorgue a vari;,s pers-onas ?.ctos de cnaj~1ación o de dis.posición incompatibles, 
con referen1cia a :..tlgún inmueble •110 inscrito. b) Qut': la segunda o la tercera 
de tales per;oonas se adcla~1ten Colt el Regitsro a la primera¡, solicitando la ins­
cripción al amparo del procedimic,nto citado. e), Que dicha .primera persona 110 

S<! c111tcre del 'l'<licto constguic~lle. d) Que conti~1úe sin 011-terarse .pasados dos 
años de dicha inscri·pción. e) Que el que haya inscri·lo en tales condtclOne.s- ena­
jene el inmueble a -un tercero después de dichos do~ atíos. f) Que este adqui­
' m te lo .sea de buona le y a•ntes de la reclamación del .perjudicado. Salvo 011 
c>tc· caso, en todos los demfis, sólo se adquicrt la 1posesión, .pero sin perjudica·!' 
al 'erdadero ,iuc.ño que haya pcrnw~1ecido cr.nstantemootc al margen .:le •la<. 
lll<Jjenaciones registrales, salvo los efectos. que, a favor del adquirente i~1S­

crito, producen los artículos 24. 17 y. 41, que, sion embargo, ~1o hay que olvidar 
que :más que ·dectos suo;ta.nt·tvos provocan 1tan sólo efectos re.gistralcs, mfts· o 
mc~1os 1ntonsos. 

(r) Men~hen BenHez, {'011 Suplemonto núm. 461 de la REVISTA CRÍTICA DE 
Dt-:tn.cHO 1 N~lOI31LIAiuo. 

(3) l~omero Cerdei_rioña : "El tpárrafo tercero del wlícu.lo 20 de la Ley 
Hi.potecarian, 011 REVISTA CRÍTICA DE DERECHO J NMOBILl:IRIO, diciembre de 1943, 
11~1mero 187, p:'igs. 82o y ss. 
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ejemplo. Para éste, hacer sinónimos "constar", "justificar" y "probar" 

es una "asimilación falaz, puesto que de que constar equivalga a ser 
cierta y manifiesta una cosa no se sigue que equivalga a ser cierta", ya 
que para ello es preciso escindir las dos notas calificadoras del concep­
to (lo cierto y lo manifiesto) y prescindir de las segundas que cabal­
mente atendida la formación etimológica del vocablo (de cum y stare) 
es la nota dominante. Tal vocablo significa en la Ley no ser cierto, sino 
. estar manifiesto, ser ostensible, exteriorizado. Y tal exteriorización 
no cabe duda que ya" consta en la escritura pública por el dicho del 
transferente que en ella comparece y otorga. Sin olvidar que la Ley 
en numerosos preceptos (arts. 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, etc.) y 
el Reglamento (arts. 61, 67, 87) emplea tal vocablo u otros se­
mejantes en el sentido exteriorizador y no en el probatorio- o justifica­
tivo qu-e la otra tendencia pretende darle. Por eso-concluye Romero 
Cerdeiriña-si bien podrá haber algún recelo desde un punto de vista 
de lege ferenda, desde el punto de vista de lege data, hoy por hoy, no 
cabe duda de que puede y debe admitirse la inscripción de una escritu­
ra pública en la que las circunstancias de la adquisición anterior cons­
ten sólo por la simple manifestación del transmitente, aun refirién­
dose a un documento privado que no exhibe ni al Notario ni al Re­
gistrador. 

¿Qué queda de este problema en la redacción dd artículo 3 52 de 
la Ley -reformadora? 

Porque lo primero que se observa en dicho precepto es que· tal 
redacción es semejante, pero no exactamente idéntica, a la anterior del 
párrafo tercero del artículo 20 de la Ley derogada. Por eso es preciso 
un exam.zn, letra por letra y palabra por palabra, de ambos textos an-

o 
tes de decidirse a tomar una posición. 

Sí observamos el artículo 352 veremos que en su párrafo primero 
declara inscribibles los títulos públicos (antes se decía los documentos 

. públicos) otorgados por personas que "hagan constar de modo fehaciente 
haber adqu_irido el derecho con anterioridad a la fecha de dichos títu­
los siempre que no estuviere inscrito el mismo derecho a favor de otra 
persona y se publiquen edictos en el tablón de anuncios del Ayunta­
miento donde radica la finca expedidos por el Registrador con vista 
de los documentos presentados, debiendo expresarse necesariamente 
en el asiento que se practique las circunstancias esenciales de la adqui­
sición anterior tomándolas de los m1smos docu.mentos o de otros pre-
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sentados al efecto''. Es deCir, que hasta ahora, parece necesaria tal cons­
tancia de modo fehaciente. ¿_Y puede ser fehaciente la simple manifes­
tación de uno de los otorgantes? 

A primera vista parece que no. Pero el párrafo quinto del artículo 
vuelve a sembramos de dudas y vacilaciones, puesto que estatuye ex­
plícitamente que "cuando no resultare inscrito a favor de persona al­
guna el mencionado derecho y no se justifique tampoco que lo adqui­
rió el otorgante antes de la fecha de la escritura o cuando en los docu­
mentos p~esoentados no se expresaren las circunstancias esenciales de la 
adquisición anterior, los Registradores harán anotación preventiva, 
etcétera_ ". Es decir, que mientras el párrafo primero exige que el títu­
lo público presentado a inscripción haga constar de modo fehaciente 
la previa adquisición del que transmite, en este otro párrafo quinto, 
mediante lo partícula disyuntiva o, que separa el primer período de la 
frase del segundo, parece contentarse tan sólo con que en los docu­
mentos presentados (y tales documentos son evidentemente los propios 
tíLUlos públicos cuya inscripción se pretende, y a los que se refiere el 
párrafo primero del artículo, y ninguno más) se expresen las circuns­
tancias esenciales de tal anterior adquisición. Y "expresar" no es. con 
toda evidencia, "probar'' ni "justificar". 

A nuestro juicio, pues, sigue la duda y la incertidumbre acerca de 
si la sola manifestación del transferente, refiriéndose a su derecho apo­
yado en un documento• privado que, las más de las veces, no existirá en 
la realidad, es sufici-ente para que el Registrador inscriba. Y sigue tam­
bién la duda respecto a sí el tercero perjudicado será el dueño no ins­
crito o si éste, como ya vimos, según Vázqucz Gundín (1), siempre 
estará a salvo de tal perjuicio con tal que perma_n

0
ezca constantemente 

al margen de tales inscripciones o de las sucesivas Sólo una cosa queda 
aclarada: tales asientos no pueden tener carácter de inscripción de po­
sesión separada del dominio, porque la nueva ley rechaza de modo 
terminante el arribo al Registro de la posesión per se. 

A nuestro juicio, sin embargo, legalmente existe base _para seguir 
sosteniendo la posición de Menchen y Romero Cerdeiriña (que. por 

( 1) Lo misnw opi•na Roc:1 Sastre - 1 11SIIf licio, e~. 101110 1, p;'og 186 -, 
put:slo ...¡u e tal tercero no es •tercero prote~(do, ~a que •110 ha adqUirido d<! 
quion, ,egú~l c:l Registro, estaba 011 co:odicionc·s de Lra·nsm:tir. Problema y so­
lt•ción, r'2'ipcctivamc1llc, yuc siempre: se pn!SC'Ill:tll 011 toda ins,Tip• ió11 illm:o­
rricul:tdora. 
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otra parte, es realidad en la mayor part·~. por no decir todos, los 
Registros de España, con. lo que supone un hacho consumado) (1). 
No sólo porque el preámbulo de la Ley dice que ésta mantiene el "con­
trovertido" proc12dimiento inmatriculador del párrafo tercero del ar­

tículo 20 de la •anterior, sino porque-sobre todo-;-perdura una su­
prema ratio: la de índole práctica para que fué dictado tal procedi­

miento inmatriculador: dar facilidades para el ingreso en el Registro 

de esa gran masa de más del 60 por 100 de fincas rústicas que aún 
viven a extramuros de él. O, como dice dicho preámbulo: "Ante el 

estado de nuestro Registro, la implantación de medidas menos asequi­
bles, si bien más perf.ectas, podrían dificultar el acceso de las fincas 

que, en elevado porcentaje, permanecen aisladas del mismo." 

Con lo cual llegamos a una conclusión íntimamente relacionada 

con este problema, a saber: que el expediente de dominio (aun tan 
simplificado y breve como ahora ha quedado) y las actas de notorie­

dad notariales (aún sin estrenar y casi, casi, vírgenes en sus múltiples 
potenciales aplicacion€s (2) han de quedar muy probablemente vír­

genes e intactos por los siglos de los siglos por una potísima razón: 
que el procedimiento del artículo 352 es más breve, más fácil y más 
barato que los otros, además de tener en el fondo idéntica eficacia prác­
tica, ante la consideración que sugiere el artículo 347 de la Ley noví­

sima, en su último párrafo, d-e evidente aplicación a las actas de noto­
riedad y al expediente de dominio. ¿Para qué, pues, acudir ·a éstos? 

ENRIQUE DEL VALLE FUENTES 
Notario Juez de primera motancia excedente. 

- ( 1) Grm·i:;imo prob!ema ~e .pbntearín Si, llevada la cuestión a la DHc·c­
ción Gc.nl'ral ¡, ::ti l"rdJC:·IIal Su pruno, (:Sto-; orga•lll>lllos re>oh-i·c1 :111 cO!t d S<?ll­

tido de Vcntut·a (~onzál•'/.. ¿ bn qué situa_ción quedab;:un los. miles de ir.'uip­
cion~s de lo~ Registro-; de EspJiía practicada" con •tal base? 

• '(2) Por cjc:mpl-•, üll m,vteri;¡ o fu•IKIÓil de declaractón d.: hered•:ros. Po­

,ible lcgalmontc, \ dc,d~ luc·ge> m/1s t ·tcional que e: procedimic.t:to ::!dual. V~ase 
S(lbre esto Bellver c~l-llú: (!El ada de notoriedad C•ll ft.:nnón declarator;a de 
h<.rcncia.,, {-'111 REIISI·\ C1¡ÍtiC.\ oE l)t:HECH::> II'<\IUB1LLIRIU, odubre 1')-F, llÚ­

menl liJ, págs. úJ3 v «. t\ ¡:;e;;ar d'; lo~' ob-;t{tculos que c-ncuc'nt<a on (:Sta 
fu~tcion, ob~:tácul!ls mfts bi~·n fundados en i•nlerrscs- uc;Idos, c011 ribete" cre­
matísticn<;, que de Í•ndolc pur:t y cxelusi\ amente jurídica. 



El impuesto de Utilidades y la hipoteca legal a 

favor del Estado por contribuciones 

El número 5.0 del artículo 168 de la Ley Hipotecaria establece 

hipoteca kgal en favo.r del Estado, de las provincias y de los muni­

cipios, sobre los bienes de los contribuyentes por el importe de una 

anualidad vencida y no pagada de los impuestos que graviten sobre 

ellos, precepto ampliado en el 218, que establec-e, de un lado, la pre­

ferencia absoluta de aquellas entidades para el cobro. de una anualidad 

de los impuestos que graviten sobre los inmuebl.es, y de otra, la posi­

bilidad de exigencia por parte del Estado para establecer una hipoteca 

especial. y en la forma que determinen los r.zglamentos administrativos, 

en garantía de una mayo.r suma de dichos impuestos. Así también, 

el artículo 1.923, número 1.0
, del Código civil. 

Ya están lejos los días en que !a Exposición d-e motivos de la pri­

mitiva Ley razon-aba y defendía esta reminiscencia de las cargas ocultas, 

que, por otra parte, había venido a extirpar, en consideración a la 

perpetua minoridad del Estado, pu-es ya éste ha adquirido tan perfecta 

capacidad de previsión y defensa en sus multiplicados organismos y. 

engranaj-es, que aquellas débiles razones son actualmente ind·efendibles; 

por el contrario, cada vez adquieren mayor fortaleza los argumentos 

del Sr. Díaz Moreno-el comentarista que empieza a olvidarse, ante 

las modernas y refulgentes· deidades que nos están descubriendo los 

M·editerráneos inmobiliarios-, según los cuales el Registro, y sólo él. 

debe ser la fuente de conocimiento donde los terceros poseedores puedan 

adquirir noticias del estado de cargas de los bienes inscritos. 

Porqu.e esto .que la Ley llamaba, y llama, hipoteca legal. no era 

ni hipoteca, ni legal; era eso: una carga oculta, a cuyo conocimiento 

no siempre es fácil llegar ni en el Registro ni. en sus extramuros. Y en 

la prácríca están ya multiplicándose abusivamente, por los órganos re-
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caudatarios y sus as-esores oficiales, los casos de interpre~aciones exten­
sivas, con innúmeras moli'stias, gasto y preocupaciones para los que, 
fiados en el sacro principio de publicidad, invierten en inmuebles sus 
capitales. La verdadera doctrina sobre el alcance de este privilegio de 
la Hacienda pública, de acuerdo con la Instrucción de apremios de 1 8"88, 
entonces vigente, la establecían Galindo y Escosura-otros de los co­
mentaristas relegados al cuarto de los trastos-al manifestar que el 
derecho preferente del Estado se limita sólo al cobro de l-a última anua­
lidad vencida y no pagada, sin que a los terceros poseedores pueda 
perjudicar el impago de las anualidad-es_ anteriores, ni tampo<O a los 
acreedores hipotecarios que tengan inscritos sus derechos con poste­
rioridad al vencimiento del año a que co-rresponde la contribución re­
clamada. Así, creemos que cuando en el Registro se presente--caso que 
no es nuevo ni singular-mandamiento de embargo por co-ntribucio­
nes que excedan del importe del año o de cuatro trimestres naturales, 
deberá denegarse la anotación del exceso si la finca se encucn tra inscrita 
a nombre de un tercero, pues en tal evento no cabe pedir ni admitir 
aquella especial hipoteca a que se refieren los artículos antes aludidos. 

Dilucidado, por otra parte, que dicho privilegio se extiende sólo 
a la contribución territorial o recargos sobre la misma a favor del 
Estado, Provincia o Municipio, pese a la imprecisión del párrafo se­
gundo del artículo 218 de la Ley Hipot€caria, la práctica de algunas 
recaudaciones y asesorías, que son como esos microorganismos traba­
jadores incansabl-es de escollos en los mares pacíficos, pretend-en, con 
una tenacidad digna de mejo.r empleo, absorber en el privilegiado cri­
terio a impuestos tan dispares como ei de Utilidades y otros; y así. 
suele darse el caso d-e un comprador que cancela 1~ hipoteca, a cargo 
dd precio, y que un buen día, mejor infausto, se ve sorprendido por 
el formidable artilugio ejecutivo· por responsabilidades del impuesto 
de Utilidades, no sólo por los dos años transcurridos y prorrata co­
rriente, sino por todos los atrasados y'P'or los futuros, mientras la 
Administración no realice la lenta digestión d-e los documentos y es­
tados cancelatorios. ¿Puede ser ello viable? Veamos. 

· Toda interpretación en materia de gravámenes es obligadamente 
restrictiva, y hasta ahora la legislación sólo ha establecido la respon­
sabilidad trascendente de los inmuebles por los impuestos que gra­
viten sobre los mismos, y eso en- la propo'rción y cuantía que regulan 
los preceptos legales meritados El mismo impuesto de _Derechos Real-es 
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sólo pm~de perseguirse mientras los inmU'ebles estén en poder de los 
responsa bies personales, y se enerva en cuanto pasan a tercero; de aquí 
el precepto del artículo 56 del Reglamento dd impuesto. 

Este es d lógico criterio, ya que este impuesto no grava los in­
muebles, sino su transmisión, y reviste, por tanto, carácter personal. 

No puede ser de mejor condición la contribución sobre Utilidades. 
Al organizarse, en 27 de mar-zo de 1900, se estableció sobre los inte­
reses de los capital.es dados a préstamo, derivación natural de las utili­
dades reportadas al pr-estamista; mas no se pensó que la víctima, es 
decir, el prestatario, y menos aún sus fincas responsa.bilizadas a la 

solvencia del crédito, fuesen alcanzadas por la noveda9 fiscal y, en 
definitiva, implicadas en el gravamen establecido exclusivamente a cargo 
del acreedor. Fué después, en la modificación de 17 de septiembre 
de 1906, cuando se pensó en garantizar d interés del Estado y se 
obligó a los deudores a retener el importe de la contribución y satis­
facerla a la. presentación de los •oportunos recibos. Los préstamos hipo­
tecarios, vencidos o no, se entenderían subsistentes mientras no constase 
el pago del impuesto de Derechos R·eales correspondiente a su cance­
lación. El Banco Hipotecario detraería el impuesto al pagar los intereses 
de las cédulas hipotecarias emitidas. 

Todo ello confirma que los inmuebles hipotecados "no respon­
dían" en ningún caso d-e las -cuotas liquidadas por utilidades, que gra­
vitaban sobre el prestamista, aunque el deudor estuvies-e obligado a 
retener su importe al pagar los intereses, análogamente al Banco Hi­
potecario. 

Apn:!tár.onse más las pr-zcauciones fiscales por el Real Decreto-Ley 
de 20 de mayo de 1925 y, sin variar sustancialmente la ori·entación 
anterior en cuanto a la personalidad del impuesto, se impuso a los 
Registradores la prohibición de camelar las hipotecas mientras no se 
justificase el pago del impu-esto- de Utilidades correspondiente al año 
anterior al· en que el préstamo hubiera sido canc-elado. o se hiciese 
constar por solicitud escrita de los intcresados-¿para qué el del acree­
dor?-, que se rdlejaría en nota marginal, que las fincas quedaban 
responsables al pago de las dos últimas anualidades y prorrata d·e la 
corriente. Dicha nota quedará sin efecto por la presentación del re~ibo 
o transcurso de dos años desde la cancelación del préstamo en el Re­
gistro. 

Fuera de esta mayor severidad fiscal al responsabilizar dos años, 
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mientras en la contribución territorial quedaba reducido a uno, podía 
seguirse coligiendo que •el responsable directo continuaba siendo el pres­
tamista y que el deudo.r debería retener el importe del impuesto y 
acreditar -el pago a la cancelación de la hipoteca, o consentir-creemos 
que él solo-.-que la finca quedase gravada por el·importe de dichos dos 
años y prorrata del corriente; pero cuando el recaudador quisiera hacer 
ef.ectivo el impuesto debería dirigirse, en primer lugar, contra el presta­
mista, y sólo en caso de su insolvencia podría orientar el procedimiento 
contra la finca, pero ello en virtud del propio consentimiento del 
deudor, refl:ejado en el Registro, y siempre limitado al período de tiempo 
indicado. Con la inserción de la nota marginal quedaba formalizada, 
en realidad, una hipoteca especial a fa~or del Estado, cuya cancelación 
se efectúa, bien por la presentación del último recibo, bien por el 
simple transcurso de dos años, a par~ir desde la fecha de la cancelación 
en el Registro. · 

Quiso la Ley de Reforma Tributaría de 1944, en su artículo 33, 
"liberar al propietario del yugo de usureros despiadados", según pala­
bras de los expositores del 61, prohibiendo el pacto que obligase al 
deudor al pago del impuesto de Utilidades; pero la malicia y la astucia 
forman en el cortejo de toda Ley, burlando las mayores previsiones y 
los más altos propósitos . , y el deudor seguirá pagando esa y otras 
cargas. P.ero es indudable que ese precepto refuerza nuestra tesis de 
que el procedimiento ejecutivo, en su caso, y no obstante la hipoteca 
o afección que dejamos examinada, habrá-inexcusablemente-de diri­
girse en primer término contra el acreedor directamente responsable, 
según la letra y espíritu de su norma legal, y que sólo en caso de 
inso.lvencia podrá repetirse contra el deudor y su finca; y esto no porque 
ella quede sujeta directa e inmediatamente a tal respohsabilidad-.de 
aquí su especialidad-, sino porque el propietario deudor, para con­
seguir la cancelación de la carga en el Registro, consiente esa afección, 
sustitutiva de aquella obligación de "ret·2ner" la cuota del impuesto que 
establecía la Ley de 1906. Y así, en las cancelaciones otorgadas por el 
Banco Hipotecario no procede la extensión de aqu·ella nota marginal. 
por la razón de que el propio Banco.descuenta o retiene a los tcnedore.s 
de cédulas-acreedores-el impor.te ~ cuotas del impuesto. 

En resumen: La responsabilidad por la contribución territorial 
acompaña siempre al inmueble como una carga r·~al y oculta por el im­
port~ de un año, sin manifestación alguna externa y mientras continúa 
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en poder del propietario deudor; para que adquiera rango de preferencia 
en concurrencia con otros créditos necesita la constitución de una hipo­
teca especial, especial porque no necesita la concurrencia ni conformidad 
del deudor, de acuerdo con\ los reglamentos administrativos. Ello no 
obsta, naturalmente, a· que mientras el inmueble continúa en poder dei 

' deudor le puedan ser exigidos todos los atrasos debidos y mientras no 
concurran otros créditos que puedan ser preferentes, según el Registro. 

Por el contrario, el impuesto de Utilidades sólo tiene una trans­
cendencia real subsidiaria, y en cuanto a tercero, únicamente por los 
dos últimos años y prorrata del corrient.e, pues pasados que sean dos 
años desde la cancelación registra! quedan agotados los efectos de la 
afección marginal y enervada la energía de su principio. 

RAFAEL GóMEZ PAVÓN. - . 
Re·gistrador de .Ja Propiedad. 



Las Sociedades· a través del impuesto 
de Derechos :reales 

Del número XVI del artículo 2. 0 de la Ley del Impuesto de Dere­
chos reales se deduce que, por el concepto de "Sociedades", se llama 
a tributar: a) Por las aportaciones que hagan los s~cios al constituirse 
aquéllas o después de constituidas; b) Por las prórrogas, modificaciCB­
nes, transformaciones y disminución de capital, y e) Por las adjudi­
caciones de bienes. que se hagan a los socios o terceras personas al liqui­
darse o disolverse las Sociedades. 

Sin embargo, en el Reglamento, en su artículo 19, se suele decir 
con frecuencia que tal o cual acto tributará por "constitución" de So­
ciedad o por "disolución", pero insistimos que lo que tributan son las 
apo~taciones de bienes o metálico desembolsado en la constitución 
y las adjudicaciones en la disolución, aunque a·lgunas de dichas adju­
dicaciones se presuman. 

Aportaciones.-Se regulan en los apartados 1) , 2) y 3) de di­
cho artículo. El apartado 1), en cumplimiento de( número 28 del 
<:~rtículo 6. 0 del Reglamento, empieza por eliminar de sus preceptos a las 
aportaciones a la Sociedad conyugal. No sólo a la constituida bajo 
el régimen de la Sociedad de gananciales, sino cu·alquiera otra, puesto 
que no distingue. 

En todas las demás Sociedades, aunque las formas que adopten 
sean o no las indicadas por el Código de Comercio como generales, 
al constituirse, incluso· por documento _privado, tributarán a cargo 
de la Sociedad las aportaciones que realicen los socios por el valor de 
bienes aportados o metálico desembolsado y por el tipo del 0.60 

por 1 OO. 
Por lo tanto, para exigir el impuesto se requiere el acuerdo de 



26 LAS SOCIEDADES A TRAVÉS DEL I:MPUEST01 ETC. 

constítucíqn y la aportación. Esta se realiza por medio de la suscnp­

ción y el desembolso. 

Con rderencia a las Sociedades capitalistas fija claramente el con­

cepto de aportación la sentencia de 29 de septiembre de 1928 al de­

clarar que no puede admitirse como aportación de capital. ni mucho 

menos como· c~pital desembolsado, unas acciones emitidas en tanto en 

cuanto no se hagan efectivas en todo o en parte de forma qu.z, al cons­

tituirse una Sociedad sólo debe liquidarse lo que realmente entre en 

su patrimonio, sin perjuiciO' de practicarse nu<?vas liquidaciones a me­

dida que sean exigibles los dividendos pasivos. 

En las Sociedades anónimas de cierta importancia la constitución 

de la Sociedad y la suscripción de acciones es simultánea. Generalmente 

esas Sociedades no se exponen a tener un fracaso en el mercado y "finan­

zan" la operación con la Banca, es decir, aseguran el capital; pero 

puede ocurrir el caso de constitución sucesiva que tiene lugar cuando 

e,\1 principio no hay más que un proyecto de constitución (1), un 

programa a seguir, una especie de situación provisional, precontrac, 

tual, incluso con suscripción de parte de acciones y redacción de estatu­

tos, invitando a la suscripción pública del resto de aquéllas y quedando 

de hecho aplazada la constitución al resultado· de una asamblea entre 

todos los suscriptores. 

En. esas constituciones sucesivas no hay materia para tributar. 

Para que proceda la exacción del impuesto no basta el propósito de 

constituir una Sociedad aunque se suscriban acciones y se red~cten 
los estatutos; es necesario la constitución definitiva, y además la apor­

tación consumada en parte o· en su totalidad. 

En las ·Sociedades anónimas es variadísima la serie d-e modalidades 

que pueden adoptar· las acciones o títulos representativos d-e la parti­

cipación que a cada titular o tenedor de las mismas se les concede en 

el capital social o en las utilidades de la Sociedad, pero a los efectos 

del impuesto pueden calificarse en tres grupos: a) Las que llevan con­

sigo aportaciones en efectivo, en bienes o metálico. b) Las que remu­

neran trabajos preparatorios, gestiones, estudios, iniciativas, etc., que 

se conceden a les llamados socios fundadores. sin la obligación de 

aportar bienes. o metálico en dectivo; y e) Aquellas que tampoco 

(1) Puixle con-;uHarsc. Oflltrc. otros, el lr:-tbajü de Pon-.pe~o C·laret et~ Re­
-;.•ista de Legislación y jwisprydwcia. Agosto 1943. Tomo 174, pág. 163. 
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supo~en aportación de bienes, calificadas generalmente de acciones de 
trabajo y que representan la participación que se concede a los obreros 
en las utilidades de la Sociedad. 

Las del grupo a), como hemos dicho, tributan al ·0.60; las del b) 
'al 2,50 por d ccncepto de cesión, a cargo del titular, por el valor die 
cada acción y si no es conocido, por el mayor valor nominal de las 
demás, y las del grupo e) no están sujetas al impuesto•. 

Los artículos 1.665 y 116 de los Códigos civil y de Comercio, 
respectivamente, permiten la aportación de industria. Claro está que 
dentro del concepto "industria" entran los conocimientos técnicos 
y prácticos. 

Venimos recalcando que se tributa por el valor de "los bienes 
o derechos aportados o metálico desembolsado", pero ¿puede estimar­
.se que se desembolsa algo o que se aportan bienes o derechos cuando 
lo que el socio aporta, exclusivamentc, son sus conocimientos técnicos 
o prácticos? 

Francamente creemos que no, a pesar de que se inclinan por la 
afirmativa autores de reconocida e indiscutible competencia como Ro­

dríguez Villamil, quien argumenta de la siguiente forma (1): "Para 
opinar así nos apoyamos, en primer lugar, en que ese conjunto de 
cosas son valuables y están en el comercio de los hombres, y además 
en lo que a sensu contrario se deduce del apartado 3) del artículo 19 
en sus dos incisos: en el segundo porque si exceptúa de' lo dispuesto 
en él a las acciones de trabajo obtenidas pot: los obreros es claro que 
comprende a las mismas cuando no se refieran a obreros; y en cuanto 
al inciso primero, porque sí, como dice la sentencia de 27 de marzo 
de 1933, los partes de fundador, aunque no n~presenten capital alguno, 
deben tributar si se mtregan en pago de "aportaciones" y desembol­
sos por el concepto de "Sociedades", número 57-en la tarifa actual 
el 58-, claro está, a nuestro entender, que con más razón deben tri­
butar si esas "cosas" a que nos venimos nfiriendo no sólo representan 
capital, sino que entran a formar parte del acervo social y se les r·econo­
ce como tales aportaciones." 

Para nosotros la razón fundamental que justifica nuestra posi­
ción estriba en el principio· de derecho que afirma que, en buena técni-

(1) LegisJación del impuesto de Derecl;os rea/.es y trm1smisi6tt de bie­
tleS. Ig.p, pág J4I. 
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ca hermenéutica, los preceptos ·reguladores de la materia de impuestos 
merecen y deben sH interpretados restrictivamente en cuanto han de 
ceder en perjuicio del contribuyente, y a su vez recomiendan una In­

terpretación extensiva cuando timden a beneficiarlo. (Sen.tencia del 
Tribunal Supremo de 20 de junio de 1931.) 

Y no cabe, en nuestro modesto entender, incluir en la calificación 
de "metálico, bi·enes o derechos", que es lo único que se llama a tribu­
tar, esos conocimientos industriales, incluso la aptitud personal. en 
un amplio sentido, no porque sea difícil de valorar, ya que segura­
mente con la escritura de constitución a la vista se deduce el valor que 
le da el propio interesado, sinO' porque no es materia de tributación. 

El legislador fiscal tuvo que tener presente el vocablo "industria" 
que adoptan nuestros Códigos civi 1 y de Comercio y no lo recogió 
al regular la exacción del impuesto de Derechos reales. No hay obje­
tivos que interpretar meus legis, meus legislatoris. No hay transmi­
sión de metálico, bi·enes o derechos. No va el espíritu de la Ley por 
un camino y su letra por -otro Hay perfecto acuerdo. 

También entendemos que de los incisos del apartado 3) del ar­
tículo 19 no se deduce a contrario s'?nsu la tesis que sostiene Rodrí­
guez Vi'llamil. Cierto que se exceptúan las acciones de trabajo, en los 
casos que reviste esta forma, la participación de los obreros y del per­
sonal permanente d'? la Empresa, pero ¿por qué no ha de comprenderse 
entre los trabajadores o personal permanente de la Empresa al socio 
industrial cuando /eguramente es el elemento esencial? 

Los artículos 138, 140 y 141 d~l Código de Comercio dan a en­
tender que el socio industrial es un trabajador de la Empresa que se 
expon·e a perder su trabajo y a quien se le prohibe ocuparse en nego­
cios de especie alguna y, por lo tanto, presta su actividad en peores 
condiciones que los demás trabajadores. 

En cua~to a la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de mayo 
de 1933, dicho con todos los respetos, no está clara, y posiblemente 

por falta de claridad no nos parece acertada, por eso no la aceptamos 
como punto de partida para argumentar sobre el otro inciso del apar­

tado 3) al que antes hemos aludido. 
En las aportaciones habrá que t€ner en cuenta el valor comprobado 

de los bienes que se aportan y la contraprestación que representan. 

Sobre este extn~mo induce a error el apartado 2) del artículo 19, por­
que de su redacción parece deducirse que sól9 cuando, conforme al 
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valor declarado, algún socio aportase bienes o derec.hos de mayor valor 
que el de las acciones que recibe la diferencia tributará por el con­
cepto de cesión. 

Entendemos que siempre que esa diferencia exista hay que liqui­
dar por cesión. Así se dcduc·e de la Sentencia de 2 de mayo de 1925, 
al afirmar que correspon.dc al concepto de cesión el exceso del valor 
resultante de la comprobación de unos bienes valorados para su apor­
tación. 

Sin embargo. el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 13 de m a yo dt> 19'4 3 afirma que no procede la comproba­
ción de valores de. los bienes aportados a una Sociedad porque no lo 
admite el Reglamento del impuesto en su capítulo VI. 

A nuestro modo de V·er: los bienes que se aportan se transmiten, 
y el apartado 1) del artículo 80 del Reglamento afirma con toda 
claridad que la Administración, ·en todo caso, tiene la facultad de 
comprobar el valor de los bienes o derechos trasmitidos, precepto que 
confirma el artículo 86 del propio Reglamento. 

Prórrogas_. mc·dificacrones, etc.-E1 tiempo de duración de una 

Sociedad es uno de los requisitos que se exigen para su constitución (1) 
aunque las colectivas y comanditarias pueden constituirse por tiempo 
ind·efinido (2). Por lo tanto, sólo cabe la prórroga de las constituidas 
por tiempo limitado, para lo que hace bita un nuevo contrato si el 
acuerdo de prórroga se adopta dcspués de expirado el plazo de du­
ración (3). 

Los párrafos 4) y 5) dd artículo 19 llaman a tributar las pró­
rrogas del contrato de Sociedad, de acu·erdo con los preceptos citados. 
Si para esa prórroga no hace falta nuevo contrato porque el acuerdo 
se adoptó antes de cumplirst> el término de duración, se tributa al 
O, 60 por 100 del capital ·efectivo, es decir, por la diferencia entre el 
activo y el pasivo de la Sociedad, para lo cual hay que acompañar 
o insertarse en el documento donde la prórroga se. hace constar el in­
ventario y balance del capital el día ·en que d acuerdo se adopte. Si 
así no se hace, s·e liquidará sobre el capital nominal, sin perjuicio del 
derecho de la Administración para exigir declaración del total activo 
y liquidar sobre éste cuando excede drl capital nominal. Transcurrido 

(1) :\d·it:ulos 1~5, 1.1-1 y 145 del Código de Com<:rcio. 
(2) :\rtículo 124 del Código de Comc¡·cio. 
(3) Artkulo;, ?2J de-l Código de Colller~io y 1.703 del Código ci1·il. 
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el término de duración de la Sociedad, la prórroga tributa como diso­
lución y constitución. 

¿Qué se entiende por modificación de Sociedad? El Tribunal Su­
premo, en Sentencia doe 30 de octubre de 1918, parece que admite como 
modificación todo lo que no afecte a las bases esencialoes y la doctrina 
admite también la diferenciación entre las modificaciones de aspecto 
económico y las que se refieren al aspecto político. 

De la lectura de los apartados 6) al 13) del artículo 19 del Re­
glamento se deduce que éste sólo entiendz por modificación . de So­
ciedad todo lo que supone aumento o disminución del capital social. 
No hay más que leer oesos apartados para llegar a la convicción de que 
d legislador fiscal ve la modificación sólo. desde, el punto de vista eco­
nómico, llegando en el apartado 13) a dar una norma general, des­
pués de haber señalado casos específicos, al decir que todo lo que dé 
lugar a nuevas aportaciones a la Sociedad o devolución de bienes a' los 
socios se liquidará por constitución o disolución, respectivamente. 

Estudiados esos ·preceptos y conocidas las formas que generalmen­
te adoptan las Sociedades, veremos que, por su naturaleza jurídica, 
a las anónimas, como modificación de Sociedad, sólo se les puede 
aplicar los preceptos de los apartados 10), 11), 12) y 13). En 
cambio, a todas las demás Sociedades no sólo se les podrá aplicar esos 
preceptos, sino los q!Je contienen los apartados 6), 7), 8) y 9). 

Sabidos los conceptos de "aportación" y "prórroga" y que por 
"modificación" se entiende las nuevas aportaciones o devoluciones par.­
ciales, en cuanto sepamos lo que es "disolución" de Sociedad, todas 
las demás posturas jurídicas que adopten las Sociedades desvirtuando 
sus primitivos o anteriores pactos sociales, a los efectos d.el impuesto, 
serán "transformaciones". 

Toda transformación tributa. No Jo dice el artículo 19 del Re­
glamento pero es lo mismo, porque Jo ordena el apartado XVI del 
artículo ·2.0 de la Ley. 

El párrafo 14) del artículo 19 sólo comprende algunos casos 
de transformación al decir: "La transformación de la Sociedad por 

cambio de naturaleza o forma, por variación de objeto o por amplia­
ción del mismo " Es decir, señala tres casos de transformación. 

Si sólo se entiende por transformación esos tres casos habrá que 
liquidar· por modificación todo lo que no sea constitución, prórroga, 
transformación y disolución, porque insistimos en que el apartado XVI 
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del artículo 2.0 de la Ley ordena que tribueten todas las modificacio­
nes y transformaciones ( 1) . 

Pero lo verdaderamente difícil es calificar, desde el punto de vista 
fiscal, cuándo hay transformación y cuándo disolución de una Socie­
dad y constitución de otra. Es transformación, según la letra del apar­
tado 14) del artículo 19, el contrato por virtud del cual una Sociedad 
colectiva, constituída durante el plazo de diez años, con un capital 
de 100.000 pesetas, dedicada a la venta de pescado, se convierte a los 
nueve años de su cexistencia en una, Sociedad anónima ·(cambio de for­
ma) que se dedica a negocios de seguros (variación de objeto). 

¿Y qué pasa si dos Sociedades, con igual o difnente objeto, acuer­
dan transformarse en otra para· comprender en la ampliación de aqué­
llos nuevas facultades u operaciones? 

De acuerdo con ese párrafo 14) , también debería tributar por 
transformación, porque si es verdad que dicho párrafo empieza singu­
larizando: "la Sociedad", no es menos cierto que el número XVI del 
artículo 2.0 de la Ley pluraliza desde el principio de su redacción y 
sigue pluralizando al llegar a las "transformaciones", de forma que 
son transformaciones de "Sociedades" ; luego puede. en tenderse que el 
párrafo 14) tiene un defecto inicial de redacción, máxime cuando 
el propio párrafo, en su último inciso, reconoce como posible que en 
la transformación de la Sociedad surja una nueva Sociedad. 

"Ese caso, se argumenta, es el clásico de fusión de Sociedades." 
Estamos de acuerdo. "Ese ca.so, se sigue argumentando, desde el punto 
de vista del ·derecho privado, implica la disolución d-e dos Sociedades 
y la constitución de una nueva." También estamos de acuerdo. "Y 
ese caso, por último--continúa la argumentación-, lleva consigo 

siempre la liquidací'ón del impuesto por disolución de dos Sociedades 
y ,constitución de otra nueva." ¿Por qué? ¿En dónde dice el Regla­
mento que la fusión se liquide. de esa forma? Lo que nos dice es que 
sólo así se liquidará cuando los acuerdos d·e transformación se adop­
ten después de transcurridos los términos de duración de las Socie­
dades. 

D1solución.-Disolver una Sociedad equivale tanto como eliminar 

(1) Si.n emb:1rgo, .:·1 T. E. A. C., t'lll Resolución• de S de febrero de l<JH• 

h.1 dcci:Jrado que ·el cambio .:k domicilio no •supCfle 11i modific;¡ci6n •ni tra·nS­

form::~ción. 
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d nexo jurídico que hay entr·e sus. socios, analizado desdé todos los 
puntos de vista. 

Normalmente la disolución de una Sociedad lleva consigo la liqui­
dación de su patrimonio, que tendrá como punto de partida el inven­
tario de todos sus bienes (activo); el de .todas sus deudas (pasivo), 
y como resultado o diferencia entre ambos, el haber líquido que se 
distribuirá entre los socios proporcionalmente a sus acciones o parti­
cipaciones en la Soci·edad. 

Ningún sodo, dice el artículo 2}5 del Código de Comercio, podrá 
exigir la entrega del haber que le corresponde en la división de la 
masa social mientras no se hallen extinguidas todas las deudas y obli­
gaciones de la Compañía o no se haya depositado su importe sí la en­
trega no se pudiera hacer de presente. 

De forma que con ese "pasivo", no el contable, como aclara la 
sentencia de 3 de enero de 1944, sino d que representa deudas y obli­
gaciones sociales, se puede hacer dos cosas: pagar a quien se debe o 
comisionar para que se pague, y surgen los conceptos de adjudicación 
en pago y para pago de deudas. 

El haber- líquido se distribuye entre los socios y las adjudicaciones 
que se les hace en pago de sus aportaciones tributan al 0,60 por 100 
si se acompaña el último balance anterior al acuerdo de disolución 
o se hacen adjudicaciones expresas. En otro caso tributa al l. 20 del 
capital nominal, sin perjuicio de qu.e el "pasivo" siga tributando de la 
forma que hemos indicado y sin perjuicio también de exigir la pre­
sentación del balance últimamente expresado para liquidar, cuando 
el haber social líquido exceda d·el doble del capital nominal, sobre 
dicho exceso al tipo del O, 60 por 1 OO. 

Sí no hay pasivo y se transmite a un socio todo· el activo social, por 
el exceso de lo que como· tal socio le corresponda, tributará c.omo ad­
qu1isición de muebles o inmuebles, sin perjuicio de liquidar por diso­
lución. Así se deduce del último inciso del apartado 18) del ar­
tículo 19. Y obsérvese que el Reglamento emplea el verbo "adquirir" 
porq_ue sin duda el legislador presume que lo anómalo del caso se preste 
a una transmisión lucrativa. 

Fusión de Sociedades.-Nos dice D. Joaquín Garrigues (l) que 
"en la fusión hay siempre disolución d.e una Sociedad, al menos, pero 

(1) Ct1rso de Dercc/10 mcrca·ntil, tomo 1, .pftg. 322. 
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falta generalmente la liquidación." Y nos advierte el párrafo 1 6) 
del artículo 19 que para poder liquidar el impuesto por disolución bas­
tará ~¡ acuerdo de poner en liquidación a la Sociedad. 

' "La fusión-nos sigue diciendo el Sr. Gar~igues-es la transmi­
sión del patrimonio entero de una Sociedad a cambio de acciones que 
entreg.a la Sociedad que recibe ese patrimonio. Mas según que la disolu­
ción afecte a ambas (o varias) Sociedades o a una sola, se distingue 
entre la fusión propiamente dicha y anexión o incorporación. 

"En la primera forma las Sociedades que s·e fusionan se disuelven, 
viniendo a constituir con sus respectivos patrimonios una nueva So­
ciedad. En la segunda forma hay una Sociedad que se disuelve y trans­
fiere íntegramente su patrimonio a otra recibiendo de ella acciones 
como contraprestación." 

De manera qu~ el Sr. Garrigues nos enseña que en la fusión falta 
generalmente la liquidación. Y lo que nos enseña el Sr. Garrigues 
lo insinúa el Tribunal Supremo en su sentencia de 2 de octubre de 
1 94 2 al declarar que el traspaso del activo hecho por una Sociedad 
en favor de otra, recibiendo los accionistas de la primera títulos de la 
segunda, no exime a los gestores de practicar las operaciones de liqui­
dación y, por lo .tanto, deben ser satisfechos los acreedores de la Com­
pañía que cesa en sus operaciones porque "dicho traspaso no reviste 
los caracteres de una verdadera fusión de Sociedades en sentido jurí­
dico ni, por lo tanto, se ha debido prescindir del proceso de liquida­
ción, ya que no consta que hubiere mediado acuerdo de fusión ni la 
entidad- fusionante se hizo cargo del pasivo de la fusiopada". 

c,omo ya hemos indicado, el apartado 1 6) d<d artículo 19 ordena 
que para que proceda la liquidación del impuesto bastará que exista 
el acuerdo de liquidación. Al decir "bastará" da a entender que si 

. hay disc-lución. aunque nü exista liquidación. procede la exacción por 
aquel concepto. Para la doctrina, la fusión implica. al menos. la di­
solución de una de las Sociedades. Para el Tribunal Supremo (senten­
cia de 2 de abril de 1930) la fusión implica igualmente acuerdo de 
disolución, pero, desde el punto de vista fiscal. existiendo el concepto de 
"transformación", ¿puede sostenerse lo mismo? ( l) 

(1) Par;t .Jcsus Rubio, 1~ pre.::encia d,c uno GtLJ'<• de· (lisoluciún no im­
plica la disolución :real de b Sociedad, si•no t'lnicamont:c el qut! ·se ·tra•ns-forma 
el fin social, cesando ·la actividad productOR1. de su empresa para ser susti­
tuída po1· l<t acti,·idad liquidadora. ce PJ'i~1ci.pios de •la con sen· ación de la em-

3 
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Precisamente, como an~es hemos indicado, el. caso de fusión ~lá­

sica, fiscalmente, al menos de acuerdo con la letra del precepto,· encaja 

perfectamente dentro del concepto de "transformación". 

Adjudicaciones en pago y para pago.-"El derecho fiscal no actúa 

propiamente sobr~ el negocio jurídico en sí, sino sobre las realidades 

de hecho subyacentes a él" (1). 
Ya hemos indicado antes cómo surgen las adjudicaciones mencio­

nadas. Por lo que se refiere especialmente a las Sociedades, el artículo 19 

les dedica sus apartados 18) a 21). 

Las adjudicaciones en pago o para pago, ¿tienen que ser expresas? 

Desde luego, las primeras, jurídicamente, no se conciben de otra forma. 

Respecto de las segundas, _las sentencias del Tribunal Supremo de 16 

de noviembre de 1933 y 22 de noviembre de 19.35 afirman, de acuer­

do con el párrafo 18) del artículo 19 del Reglamento y el 1 O) del 

artículo 9.0
, que cuando un socio se hace cargo del activo de una So­

ciedad debe liquidarse por el concepto de adjudicación aunque no sea 

expresa, añadimos nosotros, porque basta que la Sociedad tenga un 

pasivo y el socio la obligación de saldarlo·. El caso resurlto por la sen­

tencia de 3 de enero de 1944 no deja lugar a dudas. 

Por lo tanto, siempre que exista ·un pasivo que no se salde por los 

liquidadores de la Sociedad, debe 'liquidarse el concepto de adjudica­

ción para pago e incluso a los propios liquidadores es procedente la 

liquidación cuando la adjudicación sea expresa, según el párrafo 19) 

del artículo 19, sin que se pueda distinguir entre socios o extraños a la 

Socieda-d, de acuerdo con el apartado 20). 
¿Cuándo hay derecho a la devolución de lo pagado por el con­

cepto de adjudicación en cuanto a los bienes inmuebles se refiere? (2). 

No podemos, al tratar de fijar conceptos, sustraernos de citar a 

González .Palomino después· de haber leído su bonita y documentada 

conferencia en la Academia Matritense. del Notariado (3). "Las ad-

pres;:¡, y Ja dis-olución de SociedaJps mercantiles en derecho CS¡Y.li\oln, Re<•ista 

de Derecho Privado, .tomo XXII, p:'!g. 288. · -
(1) Así se expresaba Hoddgucz Uria en ,la conferencia que dió en la 

Ac::l!dcmia Matritense do! Notariado, según rcse1ia de Florencia Porpeta en 

Revisll~ de l.oeg,slacJÓIL y Jurispmde>1cia, diciembre 1944, tomo :~¡6, p:'lg. Ó79· 
(2) Tratá<ldo;e de hic,.;es muebles ~10 hay derecho a devolución e.n nÍ•I!· 

g•ín caso, de acuerdo "con el apartado ~) del a!'tículo 2.¡ del R<'glamonto. 
{3) "La adjudicación para .p:;go de deudas", Anales d~ la Academ1a Ma­

tritense del Notariado, 1945, pág. 213. 
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judicaciones ·para pago de deudas no tienen como finalidad el pago 
de las deudas, sino el de la asunción de las deudas." Esta es su tesis. 
Nosotros decimos: ··Las adjudic;aciones que tienen como finalidad el 
pago de la as~mción. de las deu·das no son adjudicaciones para pago 

de deudas. si no adjudicaciones en pago de la asunción de las deudas." 
Afirma el ilustre conferenciante que la legislación del impuesto· 

de Derechos reales "nos enseña qu<' hay dos tipos de adjudicación 
para pago: el de la adjudicación "propia", qúe no ti·ene especialidad 
alguna y se rige por el número 2 de la Tarifa en cuanto adjudicación 
onerosa a perpetuidad como una vulgar compravmta, y el de la adju­
dicación "impropia., . o en comisión para pago de deudas, que es el úni­
co que tiene especialidades de tratamiento". 

Realmente el número 2 de la Tarifa no se r-efiere a las ~djudica­

ciones para pago de deudas, sino en pago, o lo' que es ro mismo, ese 
número ordena cómo deben tributar las d¡1ciones en pago, porque em­
plea el concepto de "adjudicación~ como sinónimo de dación; pero 
los párrafos 5) y 4) de los artículos 9.0 y 24 del .Reglamento, res­
pectivamente, nos insinúan que puede haber adjudicaciones para pago 
de deudas que no sean temporalmente o en comisión, es decir, que 
pueden existir otras adjudicaciones mal califiéadas para pago, en las 
que la transmisión de.! dominio de los bienes se r~alice a favor del ad­
judicatario a título oneroso. porque como contraprestación se le im­
pone la obligación personal de pagar determinadas deudas, no preci­
samente con d importe de -esos bienes, sino con el de otros distintos, 
si así lo considera oportuno, incluso con metálico de su propiedad. 

Esa insinuación se acentúa más en el párrafo 5) citado, porque 
' para -el caso de devolución que regula nos alude a la "enajenación de los 

mismos bienes", lo que prueba que pueden exist1r otra clase de adju­
-dicaciones que permitan enajenar bienes distintos de los adjudicados. 

Aquellas son las verdaderas adjudicaciones para pago en comisión; 
no entran en el patrimonio del adjudicatario ni bienes ni deudas; <'n 
las segundas, sí. En las primeras el adjudicatario tendrá que rendir 
cuentas de su gestión, en las otras habrá celebrado un contrato aleato­
rio, y pierda o gane, sea el valor de los bienes adjudicados mayor o 
menor que el importe de las . d€udas, queda obligado a satisfacnlas 
y con derecho a exigírselo los adjudicantes-e incluso los acreedores si 

orestaron su conformidad. 
• Por ello, inspirados en la tesis de González Palomino, quizá pu-
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diera de~irse que en función de pago de detl'das no hay ~los clases de 

adjudicaciones de bienes, sino tres, a saber: en pago de deudas (pro­
pias), en pago de asunción de deudas (cuasi-propias) y en comis{ón 
para pago de deudas (impropias). 

Indudablemente las segundas se aproximan más a las primeras que a 
las últimas. A primera vista, y sin entrar en "honduras", todas ellas 
exigen las preexistencias de una obligació.n, en las "propias" entre los 
adjudican tes y adjudicatario, en las ·"cuasi-propias" entre. los adju­

dican tes y persona ajena al adjudicatario con transmisión de dominio 
a favor de éste, y en las "impropias" también entre los adjudicantes 
y persona ajena al adjudicatario, pero sin transmisión de dominio a 
favor de éste, que sólo asume una fac:ultad dispositiva. 

Las cuasi-propias son las que el legislador del impuesto de Derechos 
reales elimina del derecho a la devolución que ampara el párrafo 5) 
del artículo 9. 0

, y sin embargo, las Ilama a tributar, justamente, por el 
número 1 de la Tarifa. 

Como dice González Palomino, la práctica demuestra que cons­
tantemente se hacen adjudicaciones para pago de deudas sin perfi.lar 
su verda~era naturaleza jurídica, y en los Registros de la Propiedad 
hay multitud de asientos todos pendientes de la misma duda. 

Pues bien, con esos antecedentes, volvemos a hacernos la pregunta· 
¿Cuándo hay derecho a la devolución ~el impuesto satisfecho por el 

concepto de adjudicación? 
. En las adjudicaciones en pago y por asunción de pago no cabe 

ejerc.itar ese derecho, sen~illamente porque el Reglamento no lo concede, 

ya que se limita a las adjudicaciones para pago de deudas en comisión. 
¿Presume el Reglamento que son de esta clase todas las adjudica­

dones que en el número 1.0 de la Tarifa llama a tributar por el con­

cepto genérico de "para pago de deudas"? 
Así lo creemos, pero durante el plazo dé un año a contar desde la 

fecha de la adj~1dicación, a que alude el apartado 5) del artículo 9. 0 
•• 

y el de seis meses que cita el apartado 6) del mismo artículo, en el 

caso de defunción del adjudicatario. 
El legislador-fiscal. después de insinuarnos la diferencia entre una 

y otra clase de adjudicaciones, nÓs vino a decir: "Entiendo que todas 
las adjudicaciones que, genéricamente, pero de un modo expreso, se 
hacen para pago de deudas. son en comisión si los bienes se enajenan 
durante el plazo de un año, a contar desde la fecha de la adjudicación 
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y la prórroga en su caso; e igualmente en tiendo que no son en comisión, 
aunque así se especifique, si transcurren esos plazos si11 haberse ~naje­
nado aquellos bienes." 

Sin embargo, la Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de enHo 

de 1944 afirma que la comisión para pago no se supone, sino que h~ 

de aparecer acreditada -en el documento liquidable, pero hace esta afir­

mación con referencia a la liquidación que por adjudicación para pago 
de deudas provocó el pasivo de una Sociedad y con vista a distinguí~ 
las. adjudicaciones en pago y para pago, porque el considerando al que 
aludimos, en la parte que nos interesa, dice así: " pierde importancia 

la cuestiqn propuesta acerca de si 1~ adjudicación se realiza en pago o 

para pago de deudas, si bien con relación a este punto se ha de hacer 
constar que la comisión para pago no se supone. sino que ha de aparecer 

acreditada en el documento liquidable, y que, tratándose de adjudica­
ción que tributa por el número 1 de la Tarifa, será de aplicación lq 

dispuesto en el número 5) del artículo 9.0 del Reglamento en cuanto 

al derecho a la devolución 'd_el impuesto, si se cumplieran los requisitos 
en el mismo exigidos, pues de no cumplirse queda patentizado que lo 

que el adjudicatario hizo fué adquirir en firme los bienes transmitidos 

y satisfacer el impuesto correspondiente a tal adquisición". . 

Esa Sentencia nos enseña también que no es posible acceder a la 
devolución a que se refiere el párrafo 5) del artículo 9. 0 del Regla­
mento, si no hay una adjudicación expresa, extremo éste que se deduce 
claramente del artículo citado, ya que en d párrafo mencionado, con 
referencia a la enajenación, nos alude a "los mismos bienes", el párra­
fo 6) nos indica "los bienes destinados a dicho objeto" y el 7) nos 
dice con toda claridad "el documento acreditativo de la adjudicación". 
Luego para tener derecho a la devolución, ·además de realizars·e la ena­

jenación dentro del plazo de un año o la prórroga en su caso, 1¡ adju­

dicación tiene que sH ·expresa, mejor diríamos, detallada, indicando 

cuáles son los bienes inmuebles que se destinan a tal fin. Por eso, en 
los casos de adjudicación tácita, es decir, en los casos en que hay adju­
dicación global del activo a un socio o a una Sociedad, no puede haber 
derecho a la devolución. 

¿Surge e.l concepto liquidable y debe entenderse qu~ hay adjudica­
ción para pago de deuJas cuando se aportan a una Sociedad fincas 
hipotecadas o se adjudican en pago de las aportaciones? 
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-· Silvan (1) afirma que· €l artíc'ulci 60 (2)' d€1 R~glainento del ¡m­
pueSto contiene -~1 concepto doctrinal-de carga, y el artículo 100, el 
conc~pto fiscal. 

Según el· artículo-! 00, las hipotecas a· los efectos del· impuesto no 
son-cargas. Sin ~mbargo; en las sucesiones t~stamentarias se admite que 
se- deduzca la deuda q u·e garan rizan las hipotecas en la parte pendiente 
de pago; p~ro sólo se admite como deducible la deuda, no la carga, 
y en ~sas transmisiones, no en todas las demás. 

Por lo tanto, -mientras que el párrafo 3) del artículo. 100 diga, 
con rcf~r.encia al precio y a la presunción,que establece, que en las 
transmisiones a título oneroso para detern1Jnar la base liquidable de 
esa transmisión .se aumentará al precio qu~ declaren los interesados el 
import~ de la carga,. no hay posibilidad, sin infringir el artículo 43, 
d~ restar a ~sa base ninguna cantidad para que sirva a su vez de bas~ 
para ~1 conc~pto de adjudicación, y si se hace, no se infringe ~se ar­
tículo 4 3, pero se vulnera el párrafo 3) del artículo 1 00 citado. 

Es decir, que en las transmisiones a título oneroso, como apunta 
la Sentencia d~ 7 de noviembre de 1928, hay que t~ncr en cuenta dos 

Sp!J!andos: ~1 precio que se d~clara y ~as cargas no deducibles, o s~a 

las cargas que e! legislador del impuesto de D~rechos Reales estima que 

no son cargas. 
El Tribunal Económico-Administrar(vo Central, en R~solución de 

21 de abril de 1936, declara que la aportación a una Sociedad anónima 
d~ u.na finca valorada en 854.000 pesetas e hipotecada ~n 500.000, 
por la qué se reciben ~n a.cciones 354.000, debe tributar só_lo por el 
concepto de apo-rtación sobre la bas~ de 854.000, y no por igual con­
c~pto sobre la base d~ 354.000, y adjudicación para pago, por 500.000. 

El Tribunal invoca la Sent~ncia del Tribunal Supr~mo de 2 de junio 
de 1917, cuyos argumentos, dicho con toda clase de res~tos, no nos 
conv~ncen, pero el Tribunal EconómicQ·-Admi,nistrativo Central alude 
a que no es aplicable el apartado 2) del artículo 19 (3) ·, porque si 

(1Í "Legi91:H:ii',n ,·igL•ITie sobr.c: los impue,t•o;. de De-rechos reales y t¡·:~·n'­

mi~ión dp biünes, caudal relicto ~ personas jurídicas», pág. 316. 
(2) Dice así: «El impuesto nxae s.obre el verdadero \'alor que los bHlllC> 

y derechos tuviesen el db en que se oelebró -el contrato <' <;e causó eJ acto, 
.sin 1perjukio de lv dispu2S>to m ~el último ;pán-rafo d-el artículo .')7, con deduc­
cioo de .Jas cargas o gravámenes que di-sminuyan real~te.nte ;su esti_mación. 

(3) Ese ~partado dice que c.amlo un socio apor.ta~e bienes o Jr:~L~·ha> de 
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bien es cierto que la Sociedad· al disolverse no vendrá obligada a de­
.volver al aportante la diferencia entre el importe de las acciones que 
éste recibe y el valor del inmueble, tampoco ~ lucra la· misma Sociedad 
adquirente, por cuanto ha de satisfacer el importe de dicha suma al 
acreedor hipotecario en pago de su crédito, y como el pacto originario 
_es de constitución de Sociedad, la base liquidable debe ser el total del 
-inmueble, sin deducir la hipoteca por ·tratarse de una carga que no tiene 
la condición de deducible, según el artículo 100 del Reglamento. 

Rodríguez Villamil (1) afirma que precisamente pÓrque las hipo­
tecas no son cargas deducibles, es decir, por ser su importe sumable a 
la base liquidable, es por lo que nace el concepto de adjudicación 
para pago. 

No lo entendemos así. En el caso de la resolución apuntada naceria 
el concepto de adjudicación tácita para pago si no hubiera un precepto 
.que -ordenase 'que para liquidar la aportación' había que hallar la base 
liquidable sumando al precio el importe de la carga. 

Posiblemente, en los casos de excepción que señala el último inciso 
del párrafo 3) ·del artículo 100, y muy especialmente en el caso del 
adquirente que se reserva parte del precio para satisfacer la deud'a, es 
cuando, por voluntad de las partes, surge el concepto de adjudicación, 
destruyendo la presunción legal. 

En cambio, a nuestro m~do de ver, el citado autor está en lo cierto 
al sostener que el espíritu del apartado 2) del artículo 19 es que la 
Sociedad tribute-y no al 0,60 por 100-por aquella parte de bien'es 
-que recibe y cuyo importe no tiene contrapartida de acciones. 

Así lo entendemos nosotros, se lucre o no la Sociedad, porque el 
precepto no distingue. 

Aceptando la doctrina que el Tribunal Económico-Administrativo 
Central sostiene en esa resolución, en el supuesto contrario, es decir, e_n 
el caso de que a un socio, en pago de sus aportaciones, se le adjudicase 
una finca hipotecada, también debería tributar solamente por disolu­
ción al 0,60 por 100 sobre la base de la adjudicación en pago de la 
aportación, más el importe de la hipoteca. Resultaría que del pasivo 

n:ay()r valor que e1 de las acciones o pal'ticipaci6n ('JI1 la Soci-edad que on 
representación de aquélloS! se le recon<;>Ze<l, ·la difcr<~ncia L'll't:··: el v.'ll0r 1dc 
dicha·s acciones o 1partkipaci6n y e1 de los biet1es aportados, se reputará como 
..:e;i6n a la Sociedad. 

11) Obra citad·a, ¡pág. 155. 
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de 1~ Sociedad había. desaparecido ~scalmente una partida idéntica al 
importe de la hipoteca, y si ~se importe era lo que quedaba del pasivo, 
había desaparecido el pasivo entero. 

No hay traspaso del "activo social" de un socio a otro,. que es el 
caso que regula el artículo 9. 0 en su apartado 18), para exigir el impuesto 
por adjudicación para pago, cuando hubiera pasivo; en el supuesto 
mencionado había desaparecido el pasivo, pero aunque así no se enten­
diera, fjespués de haber tr:ibutado el socio por el concepto de disolución 
sobo! el importe total anteriormente mencionado, ¿quién sería el con­
tribuyente de esa liquidación a practicar sobre la base del pasivo por 
el concepto de a·djudicación para pago de deudas? 

Se puede argumentar de contrario: "Es que el último inciso de ese 
apartado 18), aunque no exista pasivo, ordena que se liquide el exce­
so como adquisición de muebles o inmuebles". Y si así es, con vista 
de la adjudicación, estamos en el mismo caso que con referencia a la 
aportación señala el apartado 2) del mismo artículo 19. El paGto origi­
nario sería el de disolución de Sociedad; la base liquidable, la totali­
dad del inmueble sin. deducir la hipoteca, por tratarse de una carga que 
no tiene la condición de deducible, y aunque es cierto que el socio re­
cibe más bienes de los que corresponden a su aportación, también es 
cierto que no se lucra porque ha de satisfacer al acreedor hipotecario 
la cantidad de que responde la hipotec;a. Así argumenta el T. E. A. C. 

No debe ser así. El problema que para las transmisiones a título 
oneroso plantea la diferencia entre el tipo aplicable a la transmisión de 
que se trate y el de las adjudicaciones, por no considerarse la hipoteca 
CO!ll.Q carga <;ledu<;il;>le, )10 e$ ningún problema <;uando lo~ contratos a 

li.quídar son de constitución o disolución de Sociedades, porque los da 
resueltós ·en cuanfo a las aportaciones, el apartado 2)', y respecto a las 
adjudicaciones, el último inciso del apartado 18), ambos del artículo 19. 
Son dos topes con lo's que se tropieza al huir de las adjudicaciones para 

pago de deudas. 
,FEDERICO BAS y RIVAS. 

· Registrador de la Propiedad. 



J urisp:rudencia de la Dirección general 
de los Registros y del N ota:riado 

EL PACTO POR VIRTUD DEL CUAL LOS INTERESES ESTIPULADOS DEL 

PRÉSTAMO CONSIGNADO EN LA ESCRITURA QUEDARÁN COMPENSA­

DOS CON LOS PRODUCTOS DE LA FINCA RÚSTICA HIPOTECADA, ES 

DE TIPO PERSONAL, SIN EFECTOS HIPOTECARIOS, CON DESENVOL­

VIMIENTO ESPECÍFICO EN EL CAMPO DEL DERECHO DE OBLIGA­

CIONES NO PROVOCANDO OTROS EFECTOS CIVILES QUE LOS CON­

TRACTUALES ENTRE LOS INTERESADOS O SUS CAUSAHABIENTES. 

Resolución de 17 d.e octubre de 19 4 5. "Boletín Oficial" de 3 O de di­
ciembre. 

Por escritura autorizada por el _Notario de Mol in a de Segura, don 
Arsacio de Prado, de 25 de enero de 1936, un señor dió a una señora 
la cantidad de 25.000 pesetas por término de diez años, cont~dos des­
de la fecha· de la escritura, devengando cada año dicha cantidad el inte­
rés del 5 por 1 OO. Quedó obligada la deudora a devolver el principal 
del préstamo en el plazo convenido y a abonar al acreedor los intereses 
estipulados por semestres vencidos, hipotecando para garantizar el cum­
plimiento del contrato dos fincas, una rústica y otra urbana, consig­

nándose, a más, la siguiente- - sexta de la escritura - estipulación: 
"También convienen los otorgantes como otra condición del contrato 
que los intereses estipulados del préstamo consignado en esta escritura 
quedarán compe.nsados con los productos de la finca rústica hipotecada, 
que en la actualidad cultiva, y seguirá cultivando, durante el plazo 
del contrato el acreedor." • -

Presentado el documento en el Re-gistro de la Propiedad de Mula, 
fué denegado "por existir contradicción entre el apartado 2.0 de la 
escritura, al expresar que la deudora queda obligada a abonar al acree­
dor los intereses estipulados por semestres vencidos, y el apartado 6.o, 
que establece que dichos intereses quedarán compensados con los pro-. 
duetos de la finca rústica hipotecada que cultiva, y seguirá cultivando, 
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el acreedor durante el plazo del contrato; constituyéndose hipoteca en 
garantía de los intereses de los diez años del contrato, de los que no 
resulta deudora la prestataria, en virtud de la referida compensación". 

Interpuesto recurso por el. prestamista, la. Direc~ión declara .insc~i­
bible ·¡a escritura, con exclusión del pacto contenido en la cláusula 

sexta, ~edian te la doctrina sigui~n te: 
Que de la simple lectura de la cláusula sexta de la escritura se des­

prende que no se ha querido establecer una anticresis, ni un derec.ho 
real de garantía, ni siquiera un arrendamiento inscribible por todo el 
tiempo de duración del contrato, sinp que más bien los contratantes 
han buscado una forma especial de liquidación de intereses de tipo per­
sonal, amparada en la circunstancia d~ ser el acreedor en la actualidad 
cultivador directo de la finca hipotecada. 

Que-los derechos personales o de crédito no son· inscribibles-en el_ 
Registro, y la afirmación de que el contenido de la discutida hipoteca se 

· halla íntimamente relacionado con la percepción de los frutos carece 
de valor ante la declaración contenida en el fondo de la escritura sobre 
el alcance del derecho real de garantía en lo relativo al principal, inte­
reses y costas, que son las cantidades directa y especialmente aseguradas 
frente a terceras personas. 

· Que la particularidad de. fijarse el valor de la finca para la subasta 
en el importe del principal, intereses de diez años-extremo que por no 
haber sido enfocado en la nota no puede discutirSe en este recurso--y 
costas del procedimiento, no impedirá desenvolver éste en el momento 
oportuno ni celebrar las correspondientes subasta~, se'a cualquiera la 
cantidad debida ·aJ tiempo de la ejecución, pues ello est_ará supeditado 
a la liquidación que el Juez practique, atendiendo a la inscripción hi­
potecaria, y a las peticiones formuladas por el acreedor, de~dor, tercer 
poseedor, adjudicatario o, en general, por las persónas interesadas. 

-Que, a pesar de no ser aplica bies a ewi recurso los artículos 2 9 
y 99 de la Ley de Reforma Hipotecaria de ~O de diciembre de 1944, 
siempre sirven de -orientación para resolverlo, porque recogen la doctri­
na tradicional de la legislación y jurisprudencia modernas, cada vez 
más opuestos a la admisión de menciones de tipo personal ron efectos 
hipotecarios y a dar alcance real a los pactos que, como 'el ahora discu­
tido,· no pueden ·desen.volverse sino en el campo del derecho d.e obliga­
ciones ni· provocar otros efectos civil'es que los ¿ontractuales entre los 

in'teresados o sus causahabientes.-
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De igual suerte que afirma el Centro Directivo que de la simple 
lectura de la ·cláusula sexta de la discutida escritura se desprende que 
no ha querido establecerse una anticresis (aunque sí, indudablemente, 
según la aceitada fórmula de Sanz Hernández----<:itado por García Gra­
nero en su documentado estudio sobre el derecho d~ anticresis pub'lica­
do en esta Revista, en el número 2Ó6-207-, un aspecto de la misma, 
la hipoteca ad frL!ctus), ni un derecho real de garantía, ni siquier'a un 
arrendamieilto inscribible podría también. decirse-=-apuntamos nos­

_otros--que la lectura de toda ella, es decir, de la escritura, según los 
resultandos, dibuja la existencia de una venta con pacto de retro, que 
por conveniencias particulares o fiscales se disfrazó con esa evidente 
"superposición de garantía" de que habla en su informe el Notario 
autorizante. Pero todo ello tan concatenado, tan casi soldado, que en 
verdad r·esulta n,o ya difícil, sino hasta violento el desligar unos de 
otros los pactos sin que todo el nexo contractual resulte afectado. Se 
tiene en cuenta por la Dirección la doctrina-no nueva-por ella sen­
tada en 25 de ñoviembre de 1935, que sí en buena hnmenéutíca es 
de perfecta aplicación por lo que respecta a la no admisión en el Regis­
tro de determinados pactos (los· de aqul'lla resolución por ser contraria 
a la libertad de contratación y de perjuicio para terceros), cuando, 
como decimos anteriormente, el rechazar alguno de· éstos violenta todo 
el nexo jurídico, su alegación time una valoración mínima como sus­
tento o base. Lo que no acontece eón la apélación a los artículos 29 
y 99 de la nueva Ley Hipotecaría a manera de orientación. Y esto nos 
trae a la pluma el problema que_ tan frecuentemente se nos ha de pre­
sentar a los Registradores para la repulsa o admisión de tantos y tantos 
pactos que se entreveran en los Títulos sujetos a inscripción. Si como 
indirectamente dijo el maestro Jerónimo González (en sus insuperables 
·lecciones sobre las Hipotecas de Seguridad, Editorial Reus, pági­
na 30, 1921) el de los derechos reales es un régimen coactivo, debió 
-en la reforma-Hegarse a las últimas consecue.ncías, estableciendo la 
tabla cerrada de aquellos que nos pusiera a salvo a los que tenemos la 
misión de calificar. ¿Que era ínsúperable la tarea por las múltiples cir­
cunstancias que no son del c'aso ni mom~nto exponer ni analizar? Pero, 
en cambio, se estamparon aquellos' artículos que-repetimos- en tan­
·tas perplejidades han de sumirnos. 

GINÉS CANOVAS CouTIÑO. 
Registrador de ~a Prop1edad. 



J ~~isprud.encia del T rilbunal Supremo 

SENTE_NCIA DE 19 DE OCTUBRE DE 1945.--Competencia. • 

El demandante vendió al demandado cinco foudres de vino, esta­
bleciendo las partes como lugar de cumplimiento Ciudad Real. Con 
posterioridad el demandado encargó al demandante que gestionara la 
venta de los últimos foudres de vino, por no poder colocarlos él en 
Valencia, comprometiéndose-el demandado a abonar la diferencia en el 
precio. En vista de estos antecedentes la competencia radica en el J uz­
gado de Ciud~d Real. puesto que o la acción del demandante arraiga 
en la compraventa, y en este caso el contrato tenía que cumplirse en 
aquella ciudad, o radica en un convenio de comisión, mandato o 
gestión, en cuyo caso es competente el Juzgado del lugar donde deben 
realizarse los servicios, siendo éste, asimismo, Ciudad- Rea-l. 

~ENTENCIA DE 26 DE NOVIEMBRE DE 194•5.-Nulidad de un recurso. 

La interposición de un recurso si!l llenar todos los requisitos exi­
gidos por la Ley para su admisión es un acto nulo, como contrario a 
rsta, y a pesar del cual. si transcurre el término concedido para la 
interposición del recurso sin llenar dichos requisitos, es lo mismo que 
si transcurriese sin haberle intentado, con lo que, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 408 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, queda 
de derecho consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada la reso­
lución judicial a que se refiere, sin necesidad de declaración expresa 
sobre ello. U na aplicación particular de ese general principio se hace 
en el artículo 1.566 de la Ley dtada, prohibiendo, en todo caso, 
admitir al demandadÓ. los recursos de apelación y de casación contra 
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sentencia de desahucio, si al interponerlos no acredita ·tener satisfechas 
.'Jas rentas vencidas y las que según el contrato debe pagar adelantadas 
o si no las consigna en el Juzgado o Tribunal. 

SENTENCIA DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1945.--Cultiuo transitori"o de 
fincas rústicas. 

Reglamentada por el Decreto de 3 de mayo de 1938, Ley de 24 de 
octubre de 1939, Orden de 3 de abril y Decreto de 5 de noviembre 
de 1940 la relación jurídica de cultivo tr2nsitorio al amparo de una 
legislación espe<;ialísima y circunstancial, se h,abrá de aplicar esta legis­
lación, en cuanto esté previsto en ella, con preferencia a cualquiera 
otra, común o especial, que regule situaciones similares, cual las Leyes 
de 15 de marZ0 de 1935, 28 de junio de '1940 y 23 de julio de 1942, 
que establecieron, con caracteres de permanencia, el régimen de las 
cesiones de disfn:te de fincas rústicas, y por lo tanto, visto en la legis­
lación circunstancial que la relación de cultivo se-extinguiría al produ­
cirse la reclamación de la finca por el propietario, perdió d'? jure su 
eficacia el título que hasta aqud momento legitimaba la posesión de 
la finca por el demandado, sin posibilidad de las prórrogas autorizadas 
por las Leyes de 1935 y compl-ementarias, según fué declarado ya por 
esta Sala en Sentencia de 16 de noviembre d_e [94 3; razones por las 
que el Tribunal~de instancia, al aplicar al caso de autos la legislación 
€Specialisima y no las Leyes últimamente citadas, procedió con acierto 
y no ha incurrido en las· infracciones legales que denuncia el recurso. 

SENTENCIA DE 7 DE DICIEMBRE DE 1 945.-Arrendamiento de In­

dustria. 

El pr.oblema consiste en saber sí el arrendamiento de una planta 
baja con la "industria" de panadería constituye o no constituye el 
arrendamiento de una industria propiamente dicha. La pa.Jabra "in­
dustria"' tanto por su etimología como por su definición lexicológica: 
"maña, destreza o habilidad, y también conjunto de operaciones ma­
teriales necesarias para la obtención y transformación de un producto 
natural", o su acepción económica de transformación de pnmeras ma-
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terias y producci<?n de riqueza, com9 en el concepto más vulgar de 
profesión u oficio, repre~enta una idea sustancialmente integrada por 
la actividad del factor hu.mano que la sustenta, el c.ual, con auxilio 
de elementos materiales (trabajo manual, maquinarias y artefactos e 
instalaciones en mayor o menor número, según su desarrollo), econó­
micos .. (ca pita,!, crédito, clientela) o inmateriales (inteligencia, laborio­
sidad, crédito público) constituye una unidad patrimonial propia de 
la persona individual o colectiva que la produce y mantiene y suscep­
tible de ser transmitida,. cedida, traspasada de modo permanmte o 
arrendada por tiempo determinado a otra u otras personas, que al 
recibirla como tal industria no adquieren solamente los elementos au­
xiliares enumerados, por muy importantes que sean, sino una entidad 
dotada de vida, según la actividad que la anime, y multiforme en sus 
relaciones jurídicas, derivadas de los derechos y obligaciones que la co­
rrespondan como objeto de derecho y elemento económico social. Fijado 
como antecedente el contenido de la palabra "industria", es indudable 
que lo que representa dicho vocablo en el contrato cuya discusión ha 
dado origen a este pleito no responde ni con mucho a aquel concepto, 
puesto que la realidad, atendida la estimación de hechos declarados 
probados por la Audiencia. y no impugnados en este recur:so, es que se 
trata de unos enseres inertes existentes con mayor o menor adherencia 
al inmueble en los locales desocupados que se dieron en arrendamiento 
y que podrían utilizarse en la fabricación del pan, pero que se hallaban 
inservibles, según afirma la Sala, por todo lo cual en su consideración 
objetiva no pueden constituir por si solos indus.rria q alguna; y si se 
atien~e al elemento. personal del contrato, es evidente que el adminis­
trador judicial. arrendador, no pudo ceder lo que no estaba en su ad­
ministración, que era una industria panadera, y mucho menos el actual 
dueño del inmueble, quien lo adquirió en pública subasta judicial 
en 21 de abül de 194 3, es decir, cuatro años después de concertarse 
el contrato de arrendamiento y de hallarse funcionando el estableci­
miento ind~strial y mercantil propiedad del arrendatario; y si, tanto 
de la consideración del elemento personal (arrendador) como del, ele­
mento objetivo del contrato, se deduce que lo arrendado no fué una 
industria, aunque el vocablo figure en el contrato, y cuyo concepto 
rspecífico quedó a·nteriormente fijado, sino unos locales destinados a 
industria ccin elementos calificados de inútiles que, reparados, pudieran 
servir para la industria de panadería, y realizado esto por el arrenda-
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tario, no puede estim.arse el contrato de. arrendamiento spmetido a los 
preceptos del CódigÓ civil referentes al arrendamiento de cosas, sino que 
dicho contrato se encuentra tutelado par las prescripciones de la legis­
lación especial comprensiva, entre otras disposiciones, de las del De: 
creto de 21 de enero de 1936, aplicables al a·rrendamiento de •locales 
destinados al comercio o industria y en los que el arrendatario. ejerce 
la suya, creando con su esfuerzo una riqueza de que no es lícito des­
poseerle; sin que contradiga este criterio el sustentado por esta Sala en 
sus Sentencias de 13 de marzo de 194 3 y 3 de mayo del mismo año 
y 3 de julio de 1944, alegadas por la parte demandante e inaplicables 
al caso presente, toda vez que las de 13 de marzo de 194 3 y 3 de julio 
de 1944 se refieren al arrendamiento de unas industrias, la primera un 
café-bar y la segunda una tahona, creadas y desarrolladas por quienes 
las arrendaron, e instaladas en locales que no· pertenecían a ninguno 
de los contratantes del arrendamiento, por lo que al no ser parte en 
el contrato los respectivos dueños de los inmuebles no se daban las 
condiciones del arrendamiento urbano a qu€ la legislación especial ·hace 
ref€rencia; y en la Sentencia d€ 3 de mayo d€ 1943 €1 dueño del in­
mueble creador de la industria cede ésta en pleno funcionamiento con 
el local en que se ha.Ua instalada al ar.rendatario, y al r€clamar por 
incumplimiento de lo pactado la devolución de la riqueza que él mismo 
creó y cuyo uso y goce temporal cedió conjuntam€nte con la finca por 
un precio único, no se da el supuesto de la pugna de intereses que el 
Decreto de 21 de enero de 19 3 6 vino a resolver entre el arrendatario 
de un local en qu€ con su actividad y capital creó una riqueza y el 
ar_r€ndador que mediante d d·esahucia int€nta- aprovecharse de ella. 

SENTENCIA DE 10 DE DICIEMBRE DE 1945.-. -Posesión tabular y po­
sesión real. 

Como dedaró esta Sala en su Sentencia de 25 de junio de 194 3, 
aunque conforme a la pres;unción estabJ.ecida €TI el artículo 41 de la 
Ley Hipot€caria el titular inscrito en el Registro de la Propiedad os­
tenta el carácter de poseedor real, no es tan abso.luta la doctrina que 
ampara a aquél, si intenta desahuciar a· quien no posee por tolerancia 
suya, sino invocando fundadamente títulos indicativos de una situación· 
de derecho o relaciones jurídicas sobre las que no cabe decidir €TI un 
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juicio sumario como el de· desa-hucio: y, en consecuenci"a, si es preciso 
separar, cuando de ola inscripción se trata, "los efectos declarativos de 

los posesorios, resulta evidente que el no discutirse ahora la existencia 

de un derecho real, sino simplemente la pugna entre realidad jurídica 

y la realidad posesoria, faltan en el caso presente los supuestos regu­

lados en los artículos 23 y 399 de la Ley Hipotecaria, que el recurrente 
señala como infringidos, pues no se trata de hacer valer frente al 

dominio inscrito un usufructo no inscrito, y es improcedente entrar 
a dilucidar si el título instrumental del demandado se ajustó a lo dis­

puesto en el artículo 1.280 del Código civil, que también se invoca. 

SENTENCI0- DE 12 DE DICIEMBRE DE 1945.-Artículo 811 del Códi­
go civil. 

Reconocido por la reiterada jurisprudencia de esta Sala que la 

reserva establecida· por el artículo 81 1 del Código civil no arranca de 
principio alguno de verdadera troncalidad y constituye tan sólo un 
beneficio otorgado por consideraciones familiares exclusivame-nte en 

favor de determinadas personas (Sentencias de 30 de diciembre de 1 897 

y 1 6 de enero de 19 O 1) y que no es, por tanto. preciso indagar la 

procedencia de los bienes susceptibles de tal reserva más allá de la 
persona de quien los hubo el descendiente a quien se hereda (Sentencias 

de 30 de diciembre de 1897 y 8 de octubre de 1909, entre otras), ha 
sido fijada de modo definitivo la interpretación de aquel precepto en 

cuanto por él -el principio de troncalidad que inicia·lmente pudiera 
haber-le servido de inspiración venía sometido a la "limitación que de 
una parte le impone la imposibilidad de pasar la reserva del tercer 

grado familiar, y la de que no debe buscarse el origen, más o menos 
remoto, de los bienes ni la familia a que perteneciewn de antiguo, 

ni el modo o forma cómo pudieron llegar al patrimonio de ola persona 

que los transmitió al descendiente de cuya sucesión se trata, sino ta·n 
sólo en cuanto a s·u procedencia inmediat.a y al título de su adquisi­

ción. En tal sentido, y como quiera que el referido artículo 811 del 
Código civil impone al ascendiente. que heredase de su descendiente 

bienes que éste hubiese adquirido por título lucrativo de otro ascen­
diente o de un hermano, la obligación de reservar los que hubies,le 

adquirido por ministerio de la Ley en favor de los parientes del 'tercer 
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grado que pertenezcan a la línea de donde los bienes procedan, clara­
mente se advierte que para· el obligado a la reserva basta la simple 
consideración de la línea familiar que está legalmente favorecida por 
e.J precepto y cuya formación no requiere momento ni forma deter­
minada, ni puede quedar influenciada y menos ~ontradicha, por la con­
dición singularísima de que los bi-enes susceptibles de la reserva pu­
dieran haber tenido en su momento de adquisición por el primer cau­
sante de las sucesiones de que sé trata la consideración de gananciales 
u otro cualquiera frente al régimen conyugal que existía en aquel en­
tonces, porque al disolverse esú sociedad legal y hacerse la atribución 
individualiza·da de los bienes que la integraban a cada uno de los com­
ponentes, se formó desde aque·l mismo momento· un patrimonio definido 
y separado para cada uno de los cónyuges, constituyendo un estado de 
hecho y de derecho, reflejado en la sucesión del que por su muerte 
había sido causa de ia disolución, que: de esta suerte transmitía aquellos 
bien·es ya singularizados a su heredero, determinando, desde luego, si 
antes no lo hubiese tenido, el carácter de línea familiar qu·e formaba 
la indicada relación hereditaria, que había de servir de obstáculo kgal 
para que en su caso y bajo el supuesto del referido precepto pudiera 
tener sobre su ·libre disponibi·lidad el ascendiente que viniera posterior­
mente a heredados. 

SENTENCIA DE 14 DE DICIEMBRE DE 1945.-División de una deuda 
alimenticia. 

En el recurso se alega que al reducir la sentencia a una quinta parte 
del importe la pensión a satisfacer por el demandante. incurre en dife­
rentes infracciones. Pero lo cierto es que la Sala sentenciadora hace _ 
aplicación de los artículos 1.137 y 1.138 del Codigo civil, a cuyo 
tenor, concurriendo varios acre€dores en una sola obligación, se pre­
sume dividido el c~édito en tantas partes iguales' como acreedores ha ya, 
aplicación a~ertada, pues no demostrado por la recurrente que al pac­
tarse en el documento de 21 de marzo de 19 3 6 la obligación de pago 
de la pensión se hubiese establecido una diferencia o desigualdad en las 
cuotas pagaderas a cada uno de los cinco alimentis.ras (la esposa y los 
cuatro hijos del alimentante). a ella incumbía haber demostrado tal 
desigualdad, ya que el marido deudor se halla amparado en el presente 

4 
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caso por la disposición contenida en el artículo 1.250 del Código civil. 

que exime de la carga de la prueba al favorecido por una presunción 
legal; y declarado en la sentencia que el actor está obligado a pagar 

a !J. recurrente una quinta parte del total importe de las pensiones no 

satisfechas (ya que los hijos habían pasado a vivir desde julio de 1940 
en compañía del padre), es visto que el juzgador de instancia no in­
fringe el artículo l. 617 de la Ley procesal ni la doctrina de esta Sala 

sobre irretroactivídad de las sentencias en que se hubiese ordenado la 

reducción de la pmsíón alimenticia (al fecharla a partir de.! mes de julio 
de 1940), pues no atribuye efecto retroa~tivo al fallo que dicta, sino 

que se limita a hacer aplicación del convenio celebrado por los cónyuges 
en la últimamente citada fecha. 

SENTENCIA DE 14 DE DICIEMBRE DE 1945.-Acumulación de autos. 

Se discute en este incidente si .las diligencias de jurisdicción volun­

taria seguidas en el Juzga-do. de Madrid antes de la iniciación de los 

juicios dec-larativos sobre depósito y reconocimiento de la mercancía 
enviada desde Cariñena, merecen el concepto de pleito, -a que alude 

el artículo 171 de la Ley procesal, al efecto de precisar sí la fecha 

de aquellas diligencias se ha de tener en consideración para. fijar 
la antigüedad del pleito como no.rma de preferencia en el c_onocímiento 

de los autos. Las palabras "juicio" y "pleito", usadas como sinónimas 

en nuestro enjuiciamiento-concretamente, en la sección de la Ley que 
trata de ·la acumulación de autos-, significan controversia o disputa 
judicial que principia por demanda (art. 524) y normalmente termina 
por sentencia; de donde se sigue ·que no cabe asignar a las diligencias 

sobre depósito y reconocimiento de mercancías el rango procesal de 
pleito, ni siquiera el de iniciación del mismo, pues, como acto de juris­
dicción voluntaria, excluye toda idea de controversia o disputa, que 

está re~ervada a la jurisdicción contenciosa, y no ti-enen otra finalídád 
que la de hacer constar determinados hechos qu.e puedan int-eresar en 
ulterior reclamación judicial o extrajudicial (art. 2 1 09), -llenando así 

un cometido similar al .de las· medidas preventivas, prepara-torias o 

cautelares, pero nunca pued-en s-ervir de base para una acumulación de 
actuaciones judiciales propiamente contenc;_íosas (art. 1 823 de la re­

petida Ley). 
LA REDACCIÓN. 
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La Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
13 de junio de 1944, extractada en la REVISTA CRÍTICA DE DERECHO 
INMOBILIARIO. número 210 (noviembre de 1945), me recuerda dos­
casos de alguna trascendencia en relación con la eficacia de lo legislado 
en esa materia. Su estudio pudiera servir directamente a la Comisión en­
cargada de la redacción del nuevo Reglamento para modificar el artícu­
lo 1 O l. sobre todo su párrafo 3.0

, e indirectamente para introducir 
un nuevo precepto autorizando a los Liquidadores (de partido o Abo­
gados del Estado) para recurrir contra las resoluciones de los Tribu­
nales Provinciales que falJen en contra de su informe. 

La Resolución que motiva este artículo me parece justa en el ·fondo, 
pero sus argumentos ,no la justifican. Dicho sea con todo respeto para 
el Tribunal. 

En primer lugar, alega el número 1. 0 el ~arecer de autenticidad 
y no ser ejecutivo. Este argumento lo destruye el párrafo 3.0 del mismo 
artículo. Si 1~ tesis de Íos recurrentes hubiera prevalecido, no sería por 
el hecho de tratarse de un documento inauténtico, sino porqu<', a pesar 
de faltarle este requisito, encajara en d número 3.0

• Conforme a este 
número, aunque k falten los requisitos d<'l nÚm<'ro 1.0 sHán deducibles 
las deudas cuya 'existencia se justifique a satisfacción de la Adminis­
tración por los medios de prueba admisibles en Derecho, etc. 

El S<'gundo argumento no parece tampoco muy sólido, pues la 
Resolución estima que no es aplicable la baja, por tratarse de un lega­
tario. Pero al decirlo no ha tenido en cuenta que el Reglamento sólo 
cstablrce .:sa inaplicación en caso del legatario de parte a·lícuota, cosa 
que no era la recurrente. 
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Sin embargo, la Resolución ~s justa, porque no es aplicable el nú­
mero 3.0 desde ·el momento en que la Oficjna liquidadora estimara 
que no estaba justificada a su satisfacción la existencia de la deuda. 
Desde ese momento es aplicable d· númHo 1.0 , y no importa nada que 
los herederos ratifiquen o no en escritura pública la deuda alegada y no 
pro~ada. Porque para la aplicación del número 3.0 se necesitan dos 
requisitos ineludibles, pero no conjuntos, sino sucesivos: primero, prue­
ba de la deuda a satisfac.ción de la Administración, y s.eg.undo, que, 
satisfecha la Administración de la existencia de la deuda, los herederos 
la ratifiquen. 

La Administración está representada, en el primer trámite, por la 
Oficiña liquidadora; en el segundo y tercero, por los Tribunales res­
pectivos, de los cuales ca~a uno ha de declarar que la Oficina liqui­
dadora debió quedar satisfecha con las pruebas alegadas. 

Si no declaran previamente probada la existencia de la deuda, 
entra en juego automáticamente el número 1.0 de ese artículo. 

De des-ear sería que la Comisión redactora de la futura Ley modifi­
cara ese artículo y sus concordantes, portillos por donde escapan, y 
escaparán más cada día, las herencias y legados de parientes lejanos y 

de extraños. 

* * * 

El primer caso de los anunciadós es el siguiente: Una señora soltera 
y sin hijos firma antes de morir y guarda hasta que muere un docu­
mento en el ·que declara que debe sendas cantidades a sus tres sobrinos 
y cede a cada uno una deh~sa en pago de su crédito respectivo. A'l 
esposo de una sobrina reconoce deber una cantidad crecida, porque 1~ 

ha administrado todas sus fincas sin estipendio alguno, y para pagarle 

le cede otra dehesa. 
La cesión se bacía sólo para después de su muerte. Como se ve, 

tratábase de un acto de última voluntad, nulo como testamento, pero 
válido a los efectos del pago de los derech.9s reales. Ni siquiera se 
decía que se reservase para sí el usufrhcto. Como no pensaba despren­
derse de él hasta después de su muerte, no tenia por qué guardar esas 

preca uoones. 
- Me presentaron el documento fuera de mi oficina para que emitiera 
mi opinión. No he, vuelto a saber del caso, pero había un Liquidador 
que, como Abogado particular, estimaba viabks las pretensiones de los 
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cesionarios (que a la vez eran herederos ab intestato) de que se les 
liquidara, como cesión, al 5 por 1 OO. Hay que reconocer en su loor 
que, ofrecida la solución de que se presentara el documento en su oficina, 
alegó ser incompetente, aunque no lo fuera del todo. 

* * * 
El segundo caso es el siguiente: Un señor, soltero y sin hijos, al· 

morir deja suscritos varios documentos privados de reconocimiento de 
deudas. El importe de éstas casi absorbe la herencia. Ninguno de ellos, 

· cuando él murió, había sido presentado a ningún funcionario público 
por razón de su oficio. Deja el resto de sus bienes a los albaceas, 
señalando los fines benéficos en que habían de inver'tirse. Los albaceas, 
en la escritura de entrega de legados y adjudicación de bienes, reconocen 
la autenticidad de las deudas y piden -la baja de la herencia. El Liqui­
dador, representante de la Administración, estima que no se ha justi­
ficado la deuda. Ya no cabe discutir si existía o no el segundo requi­
sito, de reconocimiento de la deuda por los herederos, aunque en este 
caso se tomara como herederos, en una acepción láta, a los albaceas. 
Recurrieron éstos contra esas liquidaciones y el Tribunal Provincial 
las declaró nulas. No declaró que estaba justificada la deuda, no. Sólo 
usó el argumento de que la habían reconocido los albaceas. 

Si esta doctrina se extendiese, ya podría el Fisco despedirse de tod'o 
ingreso sobre herencias entre parientes y extraños. Los restadores nom­
brarían herederos a los padres o hijos de los supuestos acreedores, sus­
cribirían documentos privados de reconocimiento de ·deuda y los guar­
darían en su gaveta hasta su muerte y no antes. 

* * * 
Estos fallos, a mi juicio, no cabrían si el Tribunal Provincial, que 

se mueve en un ambiente estrecho, maraña de intereses, supiese que el 
Liquidador había de llevar el asunto ante el Tribuna.] Central, más 
objetivo a la fuerza, libre, al menos, de esos apasionamientos e influjos 
localistas que pueden contaminar .las decisiones de los Tribunales Pro­
vinciales, no por prevaricación ni ~ahecho, que son muy ra.ros, por 
fortuna,· Y. lo mismo pueden darse en los Tribunales superiores, sino 
por infiltraciones o endósmosis. 

No sé si hay algún precepto que quite a los Liquidadores la facultad 



54 JURISPRUDENCIA SOBRE IMPUESTO DE DERECHOS REALES 

de recurrir contra la anulación de sus liquidaciones, pero sí hay cons­
tante jurisprudencia que lo hace. 

Y yo pregunto: ¿A quién favorece? ¿Al Fisco? Al contrario. Los 
intereses ·del Fisco (erario ·públ-ico, bien común) van casi siempre 
emparejados con ,Jos del Liquidador. ¿A quién favorece, pues? A los 
recurrentes (bien particular). 

El argumento aducido de que el Liquidador representa a la Admi­
nistración y forma parte de ella (premisa cierta) no es concluyente al 
decir que ésta no puede ir contra sus propios actos (conclusión ilógica). 

Hay un sofisma que ni siquiera está larvado; es manifiesto, pala­
dino. El Liquidador representa a la Administración en la primera fase. 
En la segunda. lo hace el Tribunal Provincial, y en la tercera, el 
Central. Si fuera cierto el argumento, et Tribunal Provincial no podría 
revocar las decisiones del Liquidador, ni el Central las del Provincial. 
porque la Administración no puede ir contra sus propios actos. 

Es decir, que en ningún organismo administrativo o judicial podía 
haber ni Interventores, ni Fiscales, ni Tribunales superiores. 

Adviértase, además, que el Liquidador, al recurrir, defendería en 
primer lugar, y aunque no quisiera, los intereses del Tesoro (bien 
común). Y en segundo término, per accidens, sus intereses particulares. 
No puede, pues, decirse sin agrauio de la uerdad que el Liquidador 
no pueda ser parte legítima en los recursos. 

P. HUERTAS. 
Doctor en Teologfa y Registrador 

die la Propiedad. 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 3 de 
octubre de 194_4. 

EN EL CASO DE LA RESERVA DEL ARTÍCULO 811 DEL CóDIGO CIVIL, 

SI LOS RESERVATARIOS RENUNCIAN SI!'v!PLEMENTE A SU DERECHO 

ANTES DE LA MUERTE DEL RESERVISTA, ÉSTE CONS0LIDA SU DE­

RECHO Y LA LIQUIDACIÁN DEL IMPUESTO HA DE REGULARSE CON 

ARREGLO AL PARENTESCO ENTRE EL CAUSANTE Y EL RESERVISTA 

Y NO CON ARREGLO AL QUE UNfA A DICHO CAUSANTE CON LOS 

RESERVATARIOS. 

Antecedentes.-En 1925 falleció D." M. del P. Medina y Carvajal, 
siendo heredera ab intestato su madre, D." M. del P. Carvajat Entre 



1 ' 
1 ' 

JURISPRUDEKCIA SÓBRE IMPUESTO DE DERECHOS REALES 55 

los bienes de la herencia _figuraban, con el carácter de reservables, la 
nuda propiedad de dos casas y el pleno dominio de otra. que habían 
sido adquiridas por la causante por herencia de su padre. 

En 194 3, y en escritura pública, cuatro hermanos y tres sobrinos 
de la causante hicieron constar que eran Jos únicos parientes, dentro 
del tercer grado, pertenecientes a la .Jínea de donde los bienes procedían 
y que renunciaban al derecho de reserva pura y simplemente. 

Al liquidar la Oficina ·liquidadora el mencionado documento, prac­
ticó dos liquidaciones a cargo de la madre reservista, deduciendo el 
valor del u'sufructo de los bienes, pero aplicando a una de ellas el tipo 
de liquidación ·de herencia entre hermanos y a la otra el de sobrinos, 
es decir, que tuvo en cuenta el parentesco de los presuntos reservatarios 
wn la causante de la herencia y no el parentesco de ésta con la reservista 
adquirente. 

Contra esas liquidaciones se interpuso la correspondiente reclama­
ción ante el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, argu­
mentando que, con arreglo al artículo 34 dd Reglamento, Jo proce- ' 
dente era· girar una liquidación complementaria de la principal y por 
el mismo tipo que ésta; que la Oficina liquidadora aplicó el. precepto 
reglamentario referente a la renuncia de la herencia; que la reserva del 
artículo 811 no es un dominio, sino una condición resolutoria para el 
reservista y suspensiva para Jos reservatarios, y la renuncia de éstos 
tiene efectos retraoctivos y purifica el dominio en la reservista desde 
el fallecimiento de la causante de la reserva, como sí ésta no hubiera 
nacido. 

El Tribunal Provincial rechazó la reclamación, con apoyo en que, 
de acuerdo con el párrafo 16 del artículo 31 del Reglamento, en el 
caso de renuncia de herencia la persona beneficiada con ella tributará 
por el tipo de la escala de las herencias que correspondería aplicar al 
renunciante, a no ser que por el parentesco que una al .favorecido por 
la renuncia con d causante corresponda un tipo superior a aquél. 

En el recurso de alzada ante el Tribunal Central la recurrente 
reforzó su argumentación diciendo que solamente la ~nuncia de Jos 
derechos por los re~ervatarios después de fatllecida la reservista podía 
producir efectos diferentes a los propugnados, porque aquéllos habrían 
adquirido entonces la condición de herederos. 

El Tribunal Central revoca el fallo del inferior y anula las liqui­
daciones, estimando que el tipo de liquidación aplicable es el correspón-
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diente al parentesco que medía entre el causante y el reservista, o sea, 
en este caso, por herencia de la hija a favor de su madre. 

Los reservatarios, dice, no tienen derecho dominical ni real, antes 
del fallecimiento del reservista, sobre los bienes r-eservables, y los pa­
rientes que tienen derecho a la reserva no son precisamente los que 
vivan al tiempo de nacer el derecho a la reserva, sino los que existan 
en el momento de fallecer el ascendiente reservista, aunque ello no es 
obstáculo para que antes de la muerte del reservista .puedan todos -los 
que sean parientes del causante dentro del tercer grado pedir las opor­
tunas medidas de garantía de su derecho expectante; y de todo ello 
se infiere que desde que se produce el hecho originario de la reserva, 
las personas favorecidas ostentan un derecho a la adquisición de los 
bienes, pero sometido en su efectividad a la condición suspensiva de 
que esas personas sobrevivan al ascendiente obligado a reservar. 

En definitiva, la Resolución dice que es de aplicación llanamente 
el artículo 34, en su apartado !. 0

, que dice que el reservista tributará 
como usufructuario, pero si por fallecimiento de todos los parientes 
favorecidos con la reserva, o por su renuncia, se extinguiera la reserva, 

vendrá obligado a satisfacer el impuesto la nuda propiedad,· haciéndose 
aplicación de lo -preven ido en d apartado último del artículo 57, que 
dispone que toda adquisición sometida a alguna condición o limitación 
se ent<mderá realizada al día en que la limitación desaparezca, atenién­
dose a esta fecha tanto para determinar el valor de los bienes como para 
aplicar el tipo de tributación, de donde deduce el Tribunal que debe 
aplicarse el tipo de herencias en favor de ascendientes. 

Comentarios.-Hay que reconocer que la teoría sustentada por la 
Oficina <liquidadora y confirmada por el Tribunal Provincial, aplicando 
el precepto del apartado 1 6 del artículo 31 y liquidando por el tipo 
de liquidación que correspondía a los renunciantes, en este caso el de 
hermanos y sobrinos, en vez del de ascendientes tiene una cqnsistencia 
muy endeble a poco que se analice el texto de dicho apartado 16. 

Este, en efecto, plantea dos supuestos, perfectamente distintos, en 
relación con el artículo 1 000 -del Código civil: el primero se refiere a 
la renuncia gratuita que de su derecho hace el heredero a favor de los 
coherederos a quienes debe acrecer la· porción renunciada, y para tal 
hipótesis el Reglamento dice que el acto que engendra no está ·sujeto 
al impuesto, pero que los favorecidos con la renuncia tributarán por 
el mismo tipo que correspondería al renunciante, a no ser que a aquéllos 
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les c~rresponda un tipo mayor, dado su parentesco con e·! causante. Y 

el segundo supuesto abarca .Jos demás casos a que el mismo artículo 1 000 

se contrae, que son aquellos en que el heredero vende, dona o cede su 

derecho a un extraño, a todos los coherederos o a alguno de ellos; lo 

renuncia, aunque sea- gratuitamente, a beneficio de uno o más de sus 

coherederos, o lo renuncia por precio a favor de todos· ellos: en todos 

esos casos el Reglamento entiende que hay dos actos liquidables, que 

son el de herencia, a cargo del renunciante, y el de cesión o de dona­

ción, a cargo de los beneficiados con esta _cesión o donación. 

Pudiera- preguntarse cuál es da razón que justifica ese criterio del 

Reglamento al decir que en el supuesto primero hay un solo acto- some­

tido a tributación y en el segundo hay dos. La razón jurídicofiscal es 

clara: no se olvide que -la renuncia es gratuita, que es a favo-r de aquello~ 

a quienes debe acrecer la porción renunciada, y, por añadidura, que 

el Código añade que esa renuncia no supone la aceptación de la heren­

cia; y, por consiguiente, hay que concluir que si no hay aceptación no 

puede haber adquisición de herencia ni, por lo mismo, verdadHa trans­

misión de lo renunciado, ni, por fin, acto tributable; ~sto aparte de 

que la renuncia hace que nazca el derecho de acrecer, o, lo- que es lo­

mismo, que los coherederos adquieren, no del r-enunciante, sino por 

ministerio de la Ley y del causante. 

No hay, pues, más que un acto de herencia, la cual adquieren los 

que acrecen- y por el que tributan con tipo -de imposición que tiende 

a que, a la sombra de la renuncia, no se defraude el impuesto y se 

enmascaren actos que debieran tributar, pues fácil es el camino que una 

renuncia simulada abre, con apariencias de gratuidad, a una verdad~ra 
donación o a una transmisión onerosa. 

En cambio, en todos los demás supuestos --está no menos patente 

que necesariamente hay dos actos, consistente el uno en la adquisición 

por el heredero, que vende, cede o renuncia-y por eso el Código dice 

que esos actos implican la aceptación de la herencia-, y el otro, en la 

transmisión, con caracteres fiscales, de c-esión o donación que hace de lo 

que ya había entrado en su patrimonio. 

Esto dicho, es de observar que fuera de todas esas previsiones del 

artículo 1.000 citado, y también del Reglamento, queda el caso en que 

el heredero renuncie lisa y llanamente a la herencia, o, dicho con más 

propiedad jurídica,/ no ia acepta y repudia. Tal hipótesis no pued_e 

producir ninguno de los actos a que acabamos de referirnos, porque e-1 
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repudiante nada adquiere ni nada, por lo mismo,- puede transmitir, y 
no le es aplicable tampoco la primera parte del párrafo 16 del artícu­
lo 31 del Reglamento, cuando dispone que se aplique el tipo más alto 
teniendo en ~uenta el parentesco del causante con el que repudia y con 
el beneficiado con la repudiación, porque ta>l precepto se refiere exclu­
sivamente-aparte de la renuncia de legados-a la que el heredero hace 
gratuitamente a favor de todos ·los coherederos con derecho de acrecer. 

Resumiendo lo dicho, entendemos que el repetido apartado 16 del 

artículo 31 no se refiere a la renuncia extintiva ~· dicho acaso más 
exactamente, a la repudiación, que no es confundible con la renuncia 
traslativa o en favor de alguien, la cual, en términos genera>les, encierra 
una cesión o una donación. 

La .conclusión final que deducimos de lo que antecede es que además 
de las razones que da la Resolución comentada, y por cima de ellas, 
está la de que en el caso discutido se trataba de una renuncia extintiva 
o repudiación, que no está ni puede estar comprendida en el tan repetido 
apartado 16, como no lo está ningÚI). <;_aso de repudiación de herencia, 
porque el que repudia nada adquiere ni nada transmite. 

La síntesis de nuestro pensamiento es, pues, que la renuncia extin­
tiva o repudiación de una herencia es en t·odos los casos un acto no 
sujeto al impuesto y completamente fuera del ámbito del tantas veces 
mencionado apartado 16. Y es tanta la generalidad de esa consecuencia, 
que incluso puede alcanzar a la renuncia· de legados a que el mismo 
párrafo se refiere. 

>Efectivamente, en cuanto a ellos, el texto del precepto dice que en 
el pso de "renuncia simple y gratuitamente de legados a fauor de todos 
los herederos, las personas a quienes la renuncia beneficie tributarán 
por la adquisición de J·a parte renunciada con arreg,Jo al tipo de la escala 
de las herencias que correspondería aplicar al renunciante con arreglo al 

tipo de la escala de las herencias, a no ser que P<?r el parentesco del 
causante con el favorecido por la renuncia corresponda a éste un tipo 
superior a aquél", de donde se deduce, argüimos nosotros, que si esa 
renuncia del legatario no es a favor de todos los herederos, sino lisa 
y llana y escueta, el supuesto en que el precepto funda la aplicación 
del tipo especial de tributación desaparece y no cabrá aplicar otro tipo 
que el que corresponda al parentesco entre el causante y el bendiciado 
con esa renuncia. 

No.se nos oculta que los efectos de la renuncia del legado son los 
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mismos para los herederos, ya se haga a favor de ellos, como dice el 
precepto, ya sea escueta y no condicionada, puesto que ésta hace que 
el legado se refunda en la masa de la herencia-=-art. 888 del Código 
civil-y por lo mismo tanto en uno como en otro caso a ellos pasará 
la wsa legada, pero lo cierto es_que el texto literal comentado no deja 
lugar a duda. 

Por último, es de notar cierta antinomia entre ese criterio respecto 
a la renun<:ia de legados y el que en cuanto a la renuncia de la herencia 
sienta la última parte del mismo apartado 16. En los casos de renuncia 
en que no se dé el derecho de acrecer, y entre ellos el de renuncia 
gratuita a favor de los coherederos, supone el Reglamento que hay dos 
actos liquidables, que son el de herencia a favor del renunciante y el de 
donación a favor de aquéllos, y en cambio, en el de renuncia del legado 
con las mismas circunstancias, no ve la disposición reglamentaria más 
que un solo acto, que es el 1de la herencia, siquiera a ésta de aplique un 
tipo de tributación especial. 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo C'!ntral de 17 de 
octubre de 1944. 

LA BASE LIQUIDABLE EN LA Elv!ISIÓN DE OBLIGACIONES HIPOTECARIAS 

ESTÁ CONSTITUÍDA POR EL CAPITAL DE LAS MISMAS l'v!ÁS LOS IN­

TERESES DE TRES AÑOS, SI EN LA ESCRITURA NO SE CONSIGNA 
1 

EXPRESAl\1ENTE OTRA COSA Y AUNQUE EL VALOR ASIGNADO EN 

ELLA A LAS FINCAS HIPOTECADAS SEA EXACTAMENTE IGUAL AL 

IMPORTE DEL CAPITAL REPRESENTADO POR LA EMISIÓN. 

Antecedentes.-. -Una Sociedad emitió por medio de la correspon­
diente escritura pública 40.000 obligaciones hipotecarias con interés 
del 6 por 100 y un valor éle 20.000.000 de pesetas, sin que se expre­
sara si la hipoteca aseguraba los intereses. 

La Oficina liquidadora giró ·,Ja liquidación· tomando por base el 
capital de la emisión más el importe- de los intereses de tres años, 
y contra la liquidación recurrió la Entidad emisora, fundada en que 
lo que el Reglamento prescribe es que en Jao emisión de obligaciones 
hipotecarias ia base iiquidable es el capital garantizado, y si éste no 
consta expresamente, la base será el principal de la obligación y tres 
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años de intereses; y como en el caso el valor era conocido, porque en 
la escritura se señalaba el valor de cada finca diciendo que responde 
de otro tanto capital, es claro que entre todas sólo responden los 
20.000.000 de pesCJtas que importa el capital· del préstamo y que falta 
base para que esas mismas fincas puedan responder de los intereses de 
tres años, y por eso mismo no se hizo en el contrato alusión a ,Ja 

garantía de intereses. 
El Tribunal Provincial, con apoyo en lo dispuesto en el artícu­

lo del Reglamento-que en el actual .es el 20-y lo preceptuado en 
'el 11{ de la uy Hipotecaria sobre garantía tácita de intereses, des­
estimó la reclamación, preceptos, dice, que no se enervan por el hecho 
de· que ol valor dado a las fincas hipotecadas coincida con el importe 
del capital presentado, porque uno es valor y otro el que pueda obtener 
en la subasta de aquéllas. 

·El Tribunal Central confirma el criterio del inferior y lo refuerza 
diciendo que, supuesto el aludido texto reglamentario y el del artícu­
lo 114 de la Ley Hipotecaria, contra ellos sólo podría prevalecer la 
estipulación expresa de la escritura de ·hipoteca haciendo constar que 
ésta garantizaba única y exclusivamente al acreedor al capital presen­
tado, ya que verdaderos préstamos representan las obligaciones hipo­
tecarias. 

Respecto a la coincidencia del valor de las finás con el del capital 
prestado, dice que es argumento ineficaz, porque la garantía que a'l 
acreedor da el artículo 114 mencionado respecto a los intereses de dos 
años y la parte vencida de la anualidad corriente es independiente del 
valor asignado a las fincas hipotecadas, puesto que. al establecer la Ley 
Hipotecaria tal garantía no atiende al valor atribuído a aquéllas; y, final­
mente, tampoco es admisible el argumento de que se trata de una hipo­
teca de máximum, porque ,Ja hipoteca en cuestión no garantiza .una 
obligación futura e indeterminada cuyo valor no se acredita por los 
términos de la inscripción, sino q~e resulta claramente que se trata de 
una hipoteca ordinaria y normal que garantiza una obligación concreta 

y determinada. 
Solamente. nos resta por decir, por nuestra parte, que el caso es 

tan claro que no requiere ni comentarios ni mayores esclarecimientos. 
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Resolución dei Tribunal Económico- Administrativo Central de 2 4 de 
octubre de 1944. 

LA ACCIÓN COMPROBADORA QUE ASISTE A LA ADMINISTRACIÓN PRES­

CRIBE A LOS DOS AÑOS DE PRESENTADOS LOS DOCUMENTOS A LI­

QUIDACIÓN, SI LA LIQUIDACIÓN QUE PRODl/CEN ES DEFINITIVA. Y 
SI BIEN ESTE PLAZO SE INTERRUMPE POR LA PRÁCTICA DE CUAL­

QUIER DILIGENCIA COMPROBATORIA, NO TIENEN EL CARÁCTER DE 

TAL LA SIMPLE REFERENCIA QUE EN LA HOJA DE LIQUIDACIÓN 

HACE E_!:- LIQUIDADOR ACERCA DE LOS ANTECEDENTES QUE FALTAN 

PARA LLEVAR A EFECTO"LA COMPROBACIÓÑ. 

Antecedent,es.-En 19 3 8 falleció uria causante bajo testamento en 
el que nombró heredera a una hermana suya, la cual, a su vez, falleció 
en 1939 con testamento en el que instituyó varios legados y nombró 
herederos a seis primos. carnales. 

La partición se realizó en escritura pública, que fué presentada a 
liquidación en 26 dt: marzo de- 1940 y comprendía. entre otros bienes 
muebles y metálico, varios inmuebles s·ituados en Madrid. 

A la escritura de partición no se acompañaron al presentarla Jos 
recibos de contribu"ción o certificaciones de líquidos imponibles, y ello 
no obstante, y sin practicar comprobación de valores de <:sos inmueb!t:s, 
la Oficina liquidadora giró las liquidacion"s que estimó oportunas con 
frcha '¡O de mayo de 1940 e hizo constar una nota en una de las 

·hojas de- liquidación que decía: "Retener. Uquidos imponibles. Certi­
ficaciones Accion-es Cooperativas. Hipotecarias. Declaración artículo 119 
del Rt:glamento", sin que en las actuaciones conste ·cédula o diligencia 
autorizada qu<: acred;tase la notificación dt: las liquidaciones. 

El pago de las mismas no se realizó hasta el 9 de abril de 1942. 
y por retraso en el pago se giraron liquidaciones. cuantiosas por multas 
e intereses de demora, tanto que importaron más de 40.000 pesetas, 
que fueron pagadas; y al ir los interesados a retirar los documentos, 
la Oficina liquidadora les hizo saber la obligación de presentar los 
líquidos imponibles, lo cual cumplie.ron, acompañando certificaciones 
que llevaban fecha 13 dt: abril de dicho año de 1942. 

El 21 d€1 mismo mes, y una vez hecha ,Ja comprobac:ión, capita­
lizando el líquido imponible al 4 por 100 y obteniendo un considerable 
aumento dt: la base liquidable, se giraron las correspondientes liqui-
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daciones complementarias, que fueron recurridas, alegando la prescrip­
ción de la acción comprobadora, con arreglo al artículo 82 del Regla­
mento, por haber transcurrido más de dos años desde la presentación 
de la escritura particional, en marzo de 1940, basta la fecha de 17 

de abril de 1942, en que la comprobación se hizo, y razonando además 
la improcedencia de aplicar la capitalización del 4 por 100, con funda­
mento en que, causadas las dos herencias d1scutidas en 1938 y 1939, 

no les era aplicable la Ley de Reforma Tributaria de 16 de diciembre 
de 1940, en la cual se estableció este tipo de capitalización. 

El Tribunal Provincial no estimó la prescripción de la acción com­
probadora, porque, según él. a tenor del mismo artículo 82 invocado, 
el plazo de prescripción se interrumpe con la práctica de cualquier dili­
gencia comprobatoria, y como las hojas de liquidación de las primeras 
liquidaciones eran de fecha 1 O de mayo de 1940 y en una de ellas 
aparece la nota de retener a que anteriormente nos hemos referido, esta 
nota tiene el carácter de diligencia de notificación, y como fué conocida 

de los interesados en 12 de junio de 1940, en esta fecha se interrumpió 
y volvió a correr la prescripción; y en cuanto a la capitalización al 
4 por 100, la considera ace.rtada, puesto que siendo practicada la com- . 
pro.bación vigente ya .la Ley de Reforma Tributaria, era de aplicación 
su artículo 137, que manda que dicha capita·lización se tenga en cuenta 
en las comprobaciones que se bagan después de ~u publicación. 

Este acuerdo del Tribunal Provincial 'Jo. revoca la Resolución que 
comentamos y declara prescrita la acción comprobadora, anula la com­
probación practicada y anula también las liquidaciones que fueron con­

secuencia de la misma. 
En el otro aspecto planteado en el recurso sobre si era de aplicar 

la capitalización del 5 ó del 4 por 100, no entra el Tribunal, una vez 
que acuerda la nulidad de la comprobación y de las liquidaciones. 

En cuanto a la prescripción de la acción comprobadora, la estima, en 
primer lugar, porque el comienzo del plazo de prescripción es inde­
pendiente de que los contribuyentes presenten o no los elementos o 
antecedentes necesarios para la comprobación, y de ahí que el mismo 
artículo 82 disponga que el liquidador inicie el expediente de com­
probación en el mes siguiente a la presentación y que lo termine en 
el plazo de dos meses o en e.J de cuatro, según que los interesados pre­
senten los mencionados antecedentes o sea necesario que la Oficina 
liquidadora. los reclame de oficio; y en se.gundo lugar, porque la nota 
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de retener más arriba aludida puesta por el Liquidador en una de las 
hojas de liquidación de m a yo de 1940, no tiene el carácter de diligencia 
de comprobación capaz de interrumpir el plazo de prescripción de la 
acción comprobadora, puesto que ni consta en el propio expediente de 
comprobación, ni tiene otra trascendencia que la de una nota par­
ticular de los datos que, para su gobierno, estimaba precisos el Liqui­
dador a los fines de la liquidación, máxime no acreditándose eri forma 
fehaciente, como efectivamente no se acredita, que al interesado se le 
pidieran concreta y expresamente esos datos. 

Refiriéndose después al argumento del inferior de que las liquida­
ciones de 1940 habían sido notificadas, dice el Tribunal Central que ta·l 
notificación no consta en el expe.diente, y que si constase tampoco· in­
terrumpiría la prescripción, porque la notificación de pago o para el 
pago es cosa distinta del requerimiento para presentación de elementos 
comprobatorios, lo cual quiere decir que aquella notificación no lleva 
implícito ese requerimiento; y, en definitiva, .como entre •la fecha de 
presentación de la partición-26 de marzo de 1940-y la de la com­
probación-U .de abril de 1942-median más de dos años sin la 
práctica de diligencia alguna comprobatoria, es indudable la prescrip­
ción prevista en el artículo 82 del Reglamento. 

Comentarios.-La doctrina sentada por d Tribunal nos parece 
perfecpmente razonable y de elevado espíritu jurídicofiscal. tanto que 
viene a rectificar en parte la letra, cuando menos, del párrafo segundo 
de·! mencionado artículo 82, el cual, como ya hemos hecho notar en 
artículos ante.riores de esta REV.ISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBI­
LIARIO y también en los comentarios de nuestro Jibro sobre el impuesto 
de Derechos reales.; no se compaginan fácilmente, en algunos extremos, 
ron los términos categóricos del primer apartado del mismo artículo 82. 
Nos referimos a que mientras el apartado primero es rotundo al señalar 
el plazo prescriptivo de dos años, el apartado segundo, en cambio, ad­
mite que pueda estar vivo durante, los quince años a que alcanza e.J 
derecho de la . Admin i_stración para exigir el impuesto, siempre que 
concurran ciertos supuestos "que den lugar a la necesidad de ejercitar" 
el derecho a comprobar "por primera vez o de nuevo". Este párrafo, 
pues, no lo consideró aplicable el Tribunal al caso objetO' de discusión, 
y eso que bien se ve que no es difícil de encajar en su letra, y de ello 
deducimos que tal apartado segundo es de difícil coordinación con el 
primero y que en la pugna el que debe prevalecer es éste. 
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Como h€mos hecho notar ·en la exposición de antecedentes, una 
de las cu€stíones planteadas era la de sí el tipo de capitalización debía 
ser el del 4 o. el del 5 por 1 OO. En ella no entra la Resolución comen­
tada, una vez que estimó la· nulidad e improcedencia de la comproba­
ción, y acerca de ello hacemos nosotros notar que el problema lo tiene 
ya resuelto el Tribunal en las Resoluciones de 2 de febr€ro de 1943 
y 20 de junio d¡; 1944, ya comentadas en esta Revista, en el sentido 
de que en toda comprobación que se practique despué-? de la vigencia 
de la Ley de Reforma Tributaria, incluso aunque se refiera a actos o 
contratos causados antes de la promulgación de la misma, se ha·rá la 
capitalización al 4 por 100, en virtud del precepto terminante del 
artículo 137 de la1 misma Ley. 

JOSÉ M." RODRÍGUEZ- VILLAMIL. 
Abogado del Estado y del l. C de Madnd. 
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EUGENIO PÉREZ BoTIJA: El contrato. de trabajo. Prólogo del Exce­
lentísimo Sr. D. José Castán Tobeñas.-lnstituto de Estudios Po­
líticos. 348 páginas. Año 1945. 

Cuidadosamente editado por el Instituto de Estudios Políticos, el 
Catedrático D. Eugenio Pérez Botija ha publicado un extenso libro. 
El contrato de trabajo, valiosa obra de estudio que viene a unirse a la 
lista de sus conocidas publicaciones sobre materias de Derecho social. 

Aborda el estudio de la teoría general del Contrato de trabajo 
dentro de la sistemática jurídica laboral, y después, siguiendo el orden 
del texto refundido de la Ley, el autor hace la exégesis y comentario 
de sus capítulos. La jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo y 
las resoluciones de las Direcciones Generales del Departamento aparecen 
recogidas, comentadas y seleccionadas en estos comentarios, junto a los 
estudios doctrinales que hace sobre las instituciones laborales que se 
encuentran en el Contrato de Trabajo. 

· Pérez Botija critica el estilo de la Ley y llega a señalar con todo 
detallismo faltas e incluso erratas que no se corrigieron, no sólo de 
índole técnicolegal, sino de orden literario. 

En la Introducción al libro se abordan las notas características del 
Contrato de trabajo, como contrato especial. Su campo de aplicación: 
trabajos excluidos e incluidos. El método y sistema seguido en la es­
tructura de la Ley, comparándola con el texto anterior a la refundición. 
La refundición ha operado profundas modificaciones, más notables en 
la parte adjetiva, y ha respetado, en general. lo que pudiéramos llamar 
Derecho sustantivo. Las teorías modernas extranjeras no han sido in­
jertadas en la Ley de Contrato de trabajo. El régimen contractual sui 
géneris que caracterizaba el texto antiguo no ha sido eliminado por 
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completo. La refundición ha servido, según el autor, para recordar 
vigencias, aclarar dudas, aproximar artículos concordantes y, en defi­
nitiva, facilitar el manejo y aplicación del Derecho. 

Para Pérez Botija la seriación numérica de los libros I y II de la 
Ley de Contrato de trabajo refuerza los argumentos para entender que 
se trata·, sí no de un Código, de algo que supera los limites de la 
simple Ley. 

Es el capítulo primero de la Ley d m~s importante, ya que en' el 
mismo se encuentra no sólo. la noción o esencia del contrato, sino que. 
además, aparecen los elementos person~les, los reales y /las llamadas 
fuentes o modos de regulación de este contrato. Se pregunta por qué 
el principio de irrenunciabílidad (art. 3 6) y el del Reglamento de ré­
gimen interior no fueron tratados en este capítulo, tan íntimamente 
r.elacíonado con las fuentes. 

No son comprensibles los motivos tecnicojurídícos que justifican 
la separación de los "elementos esenciales" del contrato y sus requi­
sitos, máxime cuando se incluye entre éstos la capacidad jurídica y la 
capacidad de obrar. Mas si hay razones que aquella separación funda­
mentan, resulta entonces poco afortunada la denominación de este 
capítulo, cuando comienza diciendo: "Podrían concretar la prestación 
de su_s servicios." Llamar requisitos a la capacidad de prestación del 
consentimiento no constituye, para el Sr. Pércz Botija, un acierto de 
la Ley. 

Resulta algo imprecisa la denominación del capítulo III, porque 
existen modalidades especiales del Contrato de trabajo que no se men­
cionan aquí. En efecto, el contrato de embarco, el de aprendizaje, el 
de trabajo a domicilio, el de mujeres, el de menores, sen, evidente­
mente, modalidades del Contrato de trabajo que no son objeto de 
mención en el capítulo III del libro I de la Ley. · 

Tan sólo se tratan como modalidades del Contrato de trabajo: el 
~ontrato colectivo y el contrato de obras y servicios públicos. Aquél 
constituye materia para intitular por sí solo el capítulo, que podía 
!iaberse llamado, según Pérez Botija, "Del contrato colectivo de tra­
bajo". En cuanto al contrato ·de trabajo en obras y servicios públicos, 
debería haberse incluido como un título más del libro II, ya que se 
puede considerar como uno de tantos contrat-os especiales. 

El capítulo IV, "Efectos genera!<?s del Contrato de trabajo", es el 
que revela mas taita de sistemática. Se echan de menos materias ese11-
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ciales y sobran algunas que no debieran figurar aquí. Verbigracia: va­
caciones, irrenunciabilidad de derechos, invenciones, etc. 

Una de las novedades más acertadas del texto refundido es el capí­
tulo V, dedicado a tratar dd salario, aunque hay que reconooer que 
no introduce grandes variaciones, pues en lo esencial se siguen direc­
trices y orientaciones de la Ley anter.ior; únicamente a dectos de siste­
mática puede decirse que resulta actualmente. más destacada esta parte 
del Contrato de trabajo. Pero el régimen legal del salario, -en. la opinión, 
a nuestro sentir acertada, del Sr. :Péri'Z Botija, no se contiene única­
mente en los artículos que inti'gran el (apítulo V de la Ley; hay que 
tener en cuenta también la Ley de Jornada .máxima, la de Accidentes, 
las normas sobre salario base a efectos de cotización de seguws sociales, 
la legislación de utilidades, etc. Las Reglamentaciones Nacionales ··de 
Trabajo no sólo fijan las retribuciones mínimas, sino también aquellas 
percepciones especiales que los. trabajadores tienen denxho -a exigir de 
sus :Empresas: pluses, subsidios, pagas extraordinarias, participación 
en beneficios, etc. 

Merecen ser destacados en este capítulo los comentarios que hace 
sobre el artículo 59 a propósito de la llamada ·"hipoteca laboral" para 
asegurar el pago de salarfos. Hipoteca tácita u oculta que quiebra los 
principios de "publicidad" e "inscripción", característicos de nuestro ré­
gimen jurídico inmobiliario. 

El capítulo VI, "Obligaciones y d~rechos· del trabajador y del em­
presario", es la 'refundición ert un solo capítulo de los dos que antes 
aparecían en el texto de la Ley de 19 31, con lo que se ha introducido 
una notable mejora sistemática. El carácter correlativo de las obliga· 
ciones recíprocas justifica la fusión de los dos capítulos. En este sentido, 
pues, el texto de 1944 supera notoriamente en orden y método al que 
ha sido refundido. Los principios de fidelidad y lealtad, recogidos en el 
Derecho común (Onio propios y consustanc~ales con toda clase de con­
tratos·, tenían que potmciarse más, como era lógico, en el Contrato de 
trabajo. El Fuero del Trabajo, en sÚ declaración III, ha ratificado esta 
corri.ente doctrinal y del Derecho positivo. Pero, no ha y que echar en 
olvido que el régimen de la lealtad mutua tenía ya un amplio desarrollo 
en la antigua Ley de Contrato de trabajo. A juicio del s·r. Pére'z 'Botija, 
el legislador ha desperdiciado una ·ocasión feliz para haber espirituali­
zado 'd Contrato de trabajo, ·a fin de que no siempre p-uui-era pensarse 
que los derechos y deberes que el capítulo VI regula tienen carácter 
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patrimonial, y así resulta· que aun en <;asos en donde se apuntan obli­
gaciones de tipo moral, se encuadran o materializan dentro de un 
marco económico, con detrimento de los vínculos espirituales que en­
traña todo contrato. de trabajo. 

Al ocuparse del capítulo VII, "Extinción del contrato de tra­
bajo", opina el autor que el nombre ~écnico de este capítulo de la 
Ley es el que mejor conviene a la sistemática de la misma y, además, 
corresponde exactamente a la articulación de las normas que lo integran. 
Nosotros no opinamos lo mismo. Se contemplan en este capítulo no 
sólo supuestos de extinción, sino otros que encaja.n mejor en la llamada 
cesación y, además, casos de suspensión del contrato cuya naturaleza y 
efectos son muy diferentes a los anteriores. Aunque la denominación 
hubiese resultado algo larga, mejor sería haberle titulado de la "Ex­
tinción, cesación y suspensión del contrato de trabajo". 

Acierto indudable de la Comisión Recopiladora ha sido el proceder 
a la refundición de la materia relativa a la prescripción de acciones, 
colocándola como materia. final de la Ley de Contrato. Sin embargo, 
algún reparo técnico merece la titulación qel mismo, 'y es que la pala­
bra presctiipczón tiene un significado en la ciencia del Derecho harto 
preciso, mientras que en esta parte de la Ley 'figura también un precepto 
referente a caducidad de acciones. Opinamos, con Pérez Botij~. que 
drbería haberse recogido en una. doble denominación y decir "Prescrip­
ción y caducidad de acciones". Sin embargo, diferimos del autor cuando 
dice que podría haberse aludido, además, a la prescripción de acciones 
en materia de accidentes del trabajo, lo que justificaría también aludir 
a los plazos de prescripción en materia de ·seguros sociales. Con ello 
no ganaría en nada la economía interna de la Ley ae Co.ntrato, que 
quedaría desenma·rcada de lo que es precisamente su contenido propio 
y tradicional. 

Pérez Botija hace una crítica de la Ley de Contrato que, a fuerza 
de ser minuciosa, resulta en algunas ocasiones excesivamente detallista, 
pero por la multiplicidad de actos que la práctica laboral presente, este 
desmenuzamiento de la materia y de los problemas resultará extraordi­
nariamente útil al profesional que 'tenga que enfrentarse con cuestiones 
derivadas de la interpretación de normas de nuestra Ley de Contrato 
de trabajo. 

El libro lleva un prólogo de presentación escrito por el Excelentí­
simo Sr. D. José Castán Tobeñas, en donde el insigne maestro destaca 
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con su limpio rigor de jurista la importancia de la materia, su empla­
zamiento sistemático y su trascendencia para el Derecho social. 

HÉCTOR MARAVALL CASESNOVES. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CóRDOBA: B01letín de la Facultad de De­
recho y CU!ncias Sociales.-Año IX, números 1 y 2.' Marzo y junio 
de 1945. 

El número de la prestigiosa revista argentina que tenemos a la vista 
contiene varios artículos y publicaciones diversas. 

Jorge A. Núñez trata de "Una teoría original de Tiberio Graco". 
Tiberio Graco, al opon-erse a su colega Octavio mediante 'la intercessio 
al proyecto de Ley agraria, da un golpe de estado a la constitu­
ción republicana: invoca el dogma de la omnipotencia de la voluntad 
popular, considera al tribuno como mandatario del pueblo e intenta 
conseguir la destitución de Octavio por el medio de una votación en 
la asamblea del pueblo. 

Marcelo Finz1 analiza "La legislación canónica y los delitos de fal­
sedad". El trabajo se refiere al Derecho Canónico antiguo; y expone 
la reglamentación del Codex luris Canonici de 1917, meramente, en 
un apéndice y de un modo somero. Finzi investiga la falsedad en juicio, 
la falsedad en sellos del Príncipe; la falsedad en /iterae papales; la fal­
sedad en actos en general. y la falsedad en monedas. 

Roberto Goldschmidt aborda el interesante tema de "La respon­
sabilidad de los administradores de la sociedad anónima", escudriñando 
"su fundamento jurídico en el Derecho comparado". Los títulos prin­
cipales de las diferentes secciones son: "La responsabilidad frente a la 
sociedad". "La responsabilidad frente a los acreedores sociales", "La 
responsabilidad frente_ a los terceros, comprendidos los· accionistas par­
ticulares, por los daños directamente causados" ; "La cuestión acerca 
de los derechos de los accionistas por los daños causados a la sociedad"; 
"Sistema italiano, contrario a un derecho del accionista particular" ; 
"Sistema alemán, relativo al ejercicio de la acción por parte de la so­
ciedad en virtud del requerimiento de una determinada minoría de 
accionistas"; "Sistema suizo de la responsabilidad directa de los admi­
nistradores frente a los accionistas particulares"; "Sistema brasileño 
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de la sustitución procesal dd accionista particular en relación a la acc10n 
social"; "Soluciones de la doctrina y jurisprudencia francesa y argentina 
ante la ausencia de una legislación explícita"; "Tesis de la responsa­
bilidad extracontractual frente a los accionistas particulares por los 
daños causados en violación de la uy y de los estatutos"; "Tesis del 
ejercicio de la acción social ut singuli" ; "Efecto de las ren uncías y de 
las transacciones entre la sociedad y los administradores en relación al 
ejercicio de la acción social ut singuli"; "El .derecho de oposición contra 
deliberaciones ilegales de la asamblea general y el ejercicio de la acción 
social ut singuli". 

En la parte legislativa la l'evista publica d "Anteproyecto de Código 
rural para la provincia de Córdoba", sobre el que infDrmamos a nues­
tros lectores -separadamente (REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBI­
LIARIO, 1945, págs. 845 a 847). 

EUGENIO FERNANDEZ ASIAIN, Juez de Primera Instancia: Un caso 
práctico de arrendamientos rústicos.-Editorial Reus. 

Con toda imparcialidad se discute sí los contratos celebrados con 
anterioridad a la Ley de Arrendamientos rústicos y cuyas rentas se 
hayan estipulado en especie han de ser cumplidos pagando en dínew 
o en la espe<;.ie pactada. Y decimos con toda imparcialidad, porque el 
autor, después de examinar las dos tesis en la legislación, en la doctrina 
cíe_ntífica y en la jurisprudencia, demostrando su erudición y claro 
juicio, no se inclina a ninguna de las dos partes ni deja traslucir su 
criterio. 

LUIS GóMEZ MoRAN: Teoría de· lós impedimentos para· el matrimo­
nio.-Edítorial Reus. 

El estudjoso jurista, Notario, Doctor en Derecho y Secretario de 
Gobierno, a quien debemos otw volumen sobre La mujer en la His­
tona y en el Derecho, ha dedicado un folleto de ochenta páginas para 
exponer con "un ord~n. método o sistematizac;ión" que echa de menos 
en los tratadistas, el t-ema de 'los impedimentos, en forma que permita 
a los estudiosos del Derecho resolver rápida y seguramente los proble­
mas que la práctica les presente. 
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No pretende discutir a fondo la materia, sino reunir cuanto sobre 
ella se ha dictado de interés, y a tal efecto expone los impedimentos 
absolutos y relativos y su denuncia y dispensa en el Derecho civil y 
en el canónico, con sujeción a las fuentes más legítimas que al principio 
se citan en bibliografía espléndida. 

Al final publica un índice detallado· de la paginación y otro por 
orden alfabético de materias que facilitarán mucho la tarea' al pro­
fesional. 

Dilaciones irregulares en el juicio ordinario de mayor cuantía. 

La Sección de Administración de Justicia del Instituto de Estudios 
Políticos ha hecho una edición privada ,de este original trabajo para 
ser distribuída entre las autoridades y especialistas. 

Se trata de suministrar datos precisos y preciÓsos, técnicamwte 
obtenidos, al problema de la excesiva duración de los litigios, y para 
ello se utiliza un material de cincuenta procesos ordinarios que han 
sido tramitados en los Juzgados de Madrid. 

A fin de unificar -el cálculo, se han dividido los procesos 'en los trá­
mites esenciales (demanda, personación, contestación, réplica, dúplica, 
proposición de prueba, práctica de prueba, conclusiones y sentencia) : 
se ha cargado al trámite la demora, tanto si es debida a.J órgano juris­
diccional como a las part-es; se han 'fijado matemáticamente, por días, 
los retrasos, y se ha facilitado el descubrimiento de los motivos reales 
que los engendran: 

El estudio de cada proceso queda reflejado en tres partes: l. n Datos 
generales de identificación, fechas de iniciación y término y retraso 
total. 2. 8 Principales actuaciones en orden cronológico, con las fechas 
correspondientes de los actos y escritos; y 3. 8 Explicación de los re­
trasos en forma sencilla y breve. Todo ello va en dos páginas, y aparte 
se publica un gráfico, cuya abscisa (eje horizontal) corresponde a los 
aludidos trámites, y cuya ordenada (vertical) representa los retrasos 
sufridos. 

Al final de la obra se consignan las conclusiones que del trabajo 
realizado se desprenden. 

Nadie pondrá en duda su utilidad para quienes hayan de proponer 
o adoptar normas o medidas de una eficaz policía judicia,}, ni escatimará 
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sus aplausos a nuestro colaborador, el Catedrático de la Universidad 
de Madrid D. Jaime Guasp, que, al frente de la Sección del Instituto, 
se propone asimismo estudiar la litigiosidad, la carrera judicial, el coste 
del proceso, la opinión pública, los recursos, la pobreza, la técnica, el 
fraude, las bases estadísticas y otros interesantísimos temas de la Ad­
ministración de Justicia. 

Repertorio cronológico de legislación "Aranzadi". 

Con ~d fascículo· número 52, correspondiente al mes de diciembre 
pasado, ha queda·do ultimado el tomo de este Repertorio ·correspon­
diente al año 1945. 

1Crande ha sido la actividad legislativa desarrollada durante este 
año, y de considerable importancia muchas de las disposiciones en él 
promulgadas. Todas ellas se recogen en este volumen, que inserta al 
final un Ín·dice cronológico y •otro alfabético muy minucioso. El sistema 
de números marginales que caracteriza a los Repertorios "Aranzadi" 
hace sumamente sencillo el manejo de estos índices y permite su aco­
plami·ento con el "lrtdice progresivo" que en breve aparecerá y que 
facilitará a todos tener reunidos 'en un solo índice todos los corres­
·pondientes a los años 1930 a 1945, ambos inclusive. 

LA REDACCIÓN. 
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